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En cumplimiento de la decisión unánimemente adoptada por el Honorable 
Consejo Superior por medio de la Resolución Nº 1105/21-CS, es que venimos a 
compartir el Plan Estratégico Institucional, su Plan Operativo y Anexos de la Uni-
versidad Nacional de Tucumán 2021-2030.

Este documento, sintetiza, en buena manera, el esfuerzo institucional llevado 
adelante desde el año 2018, cuando iniciamos el proceso de Autoevaluación Ins-
titucional, es decir, dos décadas después de la primera autoevaluación; las tareas 
emprendidas a partir del informe de la evaluación externa realizada en 2020 y 
el Informe Final de Evaluación Institucional producido por la CONEAU en 2021.

En este desafío de continuidad, la UNT asumió la necesidad de construir colecti-
vamente su planeamiento estratégico, y en función del consenso generado a lo 
largo de numerosas Jornadas de Trabajo de la CACEI, por medio de talleres, reu-
niones con actores colectivos, miembros de la comunidad universitaria de la UNT, 
integrando tanto facultades, administración central y escuelas preuniversitarias. 
Reuniones de trabajo en las que participaron universitarios en general, autorida-
des, miembros de cuerpos colegiados, entidades gremiales, y también actores de 
la sociedad civil, sectores de la producción y el trabajo y representantes del sector 
público del orden local, provincial y nacional.

El desarrollo de los encuentros, permitió generar una amplia conversación en tor-
no a dimensiones centrales de la universidad, lo que posibilitó producir un vasto 
material, que fue sistematizado, ordenado de modo coherente para constituirse 
en esta propuesta de Plan Estratégico Institucional de la UNT.

Ante las adversidades provocadas por la pandemia Covid-19 y los debates genera-
dos en torno al futuro de la educación y las universidades, la UNT se comprome-
tió abiertamente a iniciar un proceso riguroso de configuración una universidad 
para el futuro, actualizando su misión, renovando su visión y desde una identidad 
institucional sólida, hacer frente a los desafíos de un mañana que encontrará a 
esta comunidad sosteniendo y defendiendo sus valores y principios por medio de 
su plan y sus programas y acciones derivadas que permitirán reforzar a la educa-
ción con un derecho humano y un bien público en esta sociedad del conocimiento 
que debe brindar más oportunidades de desarrollo sostenible para todos.

Por ello, este plan nos invita a hacer realidad ese futuro deseado y pensado co-
lectivamente.

PALABRAS DEL RECTOR

Ingeniero José Ramón García,
Rector UNT
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CAPÍTULO PRIMERO

Planeamiento 
estratégico de la 
UNT
Introducción
El Plan Estratégico Institucional (PEI) constituye el 
conjunto de definiciones de política institucional con-
sensuado por la comunidad universitaria de la UNT, a 
través un amplio y rico proceso participativo que se ini-
cia con la Autoevaluación Institucional, que fue la base 
para la Evaluación Externa realizada por la CONEAU y 
enriquecido con el Informe Final de la misma.

Es por ello que a continuación, se incorporan en este 
documento, los diferentes apartados que describen y 
explicitan el desarrollo propuesto, partiendo de cues-
tiones conceptuales y metodológicas que informaron 
el proceso llevado a cabo hasta la fecha, para pasar con 
posterioridad a analizar las construcciones generadas 
en este marco que permitieron ordenar y sistematizar 
los valiosos y cuantiosos aportes recibidos.

Es así como se propone en un inicio definiciones de 
misión, visión e identidad institucional, para pasar a 
partir de estas ideas fuerzas, el desarrollo de los con-
ceptos propios del planeamiento universitario, es decir 
el conjunto de ejes estratégicos que se proponen en es-
te Plan, así como los lineamientos que surgen de ellos, 
tienen la sustentabilidad y permanencia de la Misión, 
la Visión y los Valores de la universidad, pero al mismo 
tiempo dan lugar al desarrollo del Plan Operativo que 
define las Estrategias y cursos de Acción para la Ges-
tión a lo largo del horizonte de planeamiento.

Este trabajo se hace ligando el desarrollo con las di-
mensiones de análisis consideradas por el sistema uni-
versitario argentino para los procesos de evaluación 
institucional. De este modo, los conceptos de evalua-
ción, planificación y aseguramiento de la calidad, son 
definidos desde la propia comunidad, por medio de la 
participación y a partir de estas determinaciones, se 

realiza la construcción de los consensos plasmados en 
el PEI.

Asimismo, se relaciona el plan en sus objetivos priori-
tarios, con la Agenda 2030, los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y sus metas, de modo de plasmar la identi-
dad sustentable de la universidad en la construcción de 
su presente y futuro.

Propósitos 
El Plan Estratégico Institucional tiene entonces, como 
queda dicho, el propósito de enmarcar las definiciones 
de política institucional consensuadas por la comuni-
dad universitaria, que constituye el rumbo del futuro 
devenir, más allá de los períodos de gestión y de los 
condicionantes que habitualmente ellos significan.

A la vez, relacionan y articulan estas políticas con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 
2030 de la ONU, fundamentalmente desde una pers-
pectiva que contempla al ODS 4 que refiere específica-
mente a la educación inclusiva, equitativa, de calidad 
durante toda la vida y para todos y las metas para la 
educación superior, como punto de partida para pro-
mover contribuciones y avances en relación con los te-
mas transversales, tales como el género, la inclusión y 
el cuidado del ambiente, entre otros. 

Esta alineación con la Agenda 2030 es posible gracias 
a las contribuciones que la UNT desarrolla en relación 
a estas temáticas, pero especialmente por considerar a 
la educación como un derecho humano y un bien pú-
blico y responsabilidad del Estado.  En este sentido, le 
corresponde a la UNT como universidad pública, abor-
dar sistemáticamente el resto de los ODS como parte 
de la actividad universitaria, con su propia impronta y 
atendiendo al contexto.

Es por ello que, para facilitar la comprensión de la rela-
ción entre la actividad desplegada y planificada en este 
PEI, con la Agenda 2030 y sus ODS, es que se incorpo-
ran en cada apartado, en términos generales, los ODS 
que guardan vínculo con ese conjunto de acciones.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, importan una 
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variada y compleja gama de desafíos culturales, socia-
les, políticos, económicos, y medioambientales, que re-
querirán para su alcance, una serie de transformaciones 
en la humanidad y su modo de relacionamiento con el 
planeta. La educación, la investigación, la innovación y 
el liderazgo que la UNT puede asumir en esta temática, 
puede ser esencial en la generación y difusión del cono-
cimiento, por lo que puede ser significativo su papel en 
el logro de los ODS en Tucumán y la región.

La pretensión final de esta definición institucional, es 
tener la capacidad de visibilizar la enorme cantidad y lo 
valioso de los aportes de la universidad en la consecu-
ción de los objetivos de la Agenda 2030.

La Importancia de Planificar para la 
Actividad Universitaria

Las instituciones universitarias y específicamente las 
universidades públicas, por su propia sociología organi-
zacional y por las limitaciones a que permanentemen-
te son sometidas tanto desde lo presupuestario como 
desde lo político e institucional, han desarrollado esca-
samente la planificación como herramienta de gestión.

Situación que es expuesta regularmente a partir de los 
procesos de evaluación institucional y de evaluación 
para la acreditación de carreras, en donde los compro-
misos de mejora, recomendaciones, carecen de marco 
general para ser abordados y en muchos casos garan-
tizados en su cumplimiento por falta de sostén insti-
tucional que permita su realización en futuro. Ello es 
observado en informes de acreditación y de evaluación 
externa, tal el caso de la propia UNT, donde la ausencia 
de planeamiento institucional, recibió una clara y espe-
cífica mención.

Esto ha provocado, y provoca, que las decisiones que-
den atrapadas por las urgencias del corto plazo y de las 
necesidades y requerimientos puntuales y sectoriales, 
que no siempre responden a los razonables intereses 
institucionales de posible concreción.

Cuestiones Metodológicas

a. La Decisión Institucional
Uno de los requisitos y condiciones necesarios para un 
verdadero y genuino planeamiento estratégico, es la 
decisión política de llevarlo a cabo, tomada en los más 
altos niveles de conducción de la institución.

En este sentido, el Consejo Superior, por Resolución No. 
1105/21 tomó la decisión de realizar el Plan Estratégico 
Institucional, fijó el horizonte 2030 y dispuso constituir 
una Comisión Especial para la elaboración y encomen-
dó a la Comisión de Asesoramiento y Coordinación de  
la Evaluación Institucional (CACEI) el trabajo operativo 
para su formulación, fijando el marco en que se debería 
encuadrar todo el proceso.

Lo que importa, poner de relieve el desarrollo previo de 
la evaluación, para dar continuidad a equipos de trabajo 
en este planeamiento institucional.

b. El proceso de Elaboración. La participa-
ción de la Comunidad Universitaria

La participación de la comunidad universitaria fue la 
condición y compromiso establecido por el Consejo Su-
perior a través de la Resolución 1105/21 como proceso 
de elaboración del PEI.

A partir de esta premisa, la CACEI organizó una serie de 
talleres para el tratamiento de las distintas funciones 
y dimensiones del quehacer universitario, que conta-
ron con una amplia participación de representantes de 
todos los claustros, sectores, gremios, categorías y es-
tamentos, de la comunidad universitaria, como así tam-
bién con actores de la sociedad civil, el sector público y 
del ámbito de la producción, con el asesoramiento, guía 
y supervisión de reconocidos especialistas en evalua-
ción, planeamiento y gestión universitaria.

Todos los aportes, debates, opiniones y discusiones fue-
ron registrados, analizados, compilados a los efectos de 
su incorporación a los documentos finales y sirven de 
base y fundamentación para el desarrollo de este PEI.
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c. El Diagnóstico
El diagnóstico para establecer las líneas de base fue 
principalmente el producido durante el proceso de 
Autoevaluación Institucional 2018-2019 de la UNT, en-
riquecido como quedó dicho con el proceso de la Eva-
luación Externa y con los análisis posteriores.

Sin perjuicio de ello, durante los debates en los talleres 
participativos, se incorporaron nuevas dimensiones, 
variables e indicadores y sobre todo una mirada pros-
pectiva de los escenarios, habida cuenta que la pande-
mia de Covid-19 atravesó no solo en lo temporal a todo 
este proceso, sino que fundamentalmente provocó una 
verdadera mutación en el statu quo del inicio. 

d. El Contexto

El contexto en el que se formula el presente Plan Estra-
tégico Institucional 2021-2030 tiene en cuenta enton-
ces no sólo los antecedentes surgidos del diagnóstico 
inicial y las tendencias, sino además los escenarios po-
sibles que marcan lo que dio en llamarse la nueva rea-
lidad que no es solamente de la universidad, sino de la 
humanidad toda.

e. El horizonte de Planeamiento

El horizonte de planeamiento fijado por el Consejo Su-
perior es coincidente con la Agenda 2030 de la ONU 
y los ODS, los que ciertamente no resultan una nove-
dad para la UNT, ya que, aunque no los haya explici-
tado y expuesto en un documento de planificación, la 
institución hace mucho tiempo viene desarrollando sus 
actividades teniendo en cuenta la mayoría de estos ob-
jetivos, que han venido a ser acordados y establecidos 
por y para todos los países y toda la humanidad.

La importancia que tiene esta definición de horizon-
te de planeamiento radica en que el mismo prescinde 
de los períodos de gestión universitaria, con lo cual se 
transforma en una verdadera estrategia institucional 
más allá de los mandatos y equipos de gestión en cada 
período y sus condicionantes temporales, sectoriales e 
individuales, que, sin desmedro de su legitimidad, mu-
chas veces queda en lo meramente reivindicativo.

f.Los Objetivos
Los objetivos definidos en el presente Plan Estratégico 
Institucional, son los objetivos institucionales, que re-
presentan razonablemente los intereses de los distintos 
colectivos que componen toda la universidad, incluyen-
do a todas las Unidades Académicas, Escuelas Experi-
mentales, Escuelas Universitarias, Institutos y demás 
dependencias que integran la UNT y que fueron esboza-
dos en como resultado del proceso de evaluación insti-
tucional, en el Plan elaborado a los fines de atender a los 
déficits y amenazas que arrojó tal instancia.

g. Las Metas, las Variables, los Indicadores

Con el mismo criterio deberán ser definidas en su mo-
mento las metas, las variables de análisis y los indica-
dores de monitoreo, de resultados y de impactos, en la 
formulación del Plan Operativo con sus Programas y 
Proyectos.

Definiciones conceptuales adoptadas 
para el desarrollo del plan estratégico 
institucional y su plan operativo
Se agregan a continuación una serie de conceptos y sus 
definiciones para facilitar la comprensión de los mismos 
en su el desarrollo del presente trabajo:

Plan: Constituye el marco general, los lineamientos ge-
nerales. Son definiciones globales de Política Institucio-
nal.

Red programática: El concepto de “red programática” 
en el proceso de planificación, deviene del principio de 
que para la consecución de los objetivos se requiere de 
la asignación de recursos. De allí que la definición de la 
estructura programática consiste en seleccionar y or-
denar por categorías programáticas, las actividades y 
proyectos necesarios para el logro de los objetivos y el 
cumplimiento de las metas, mediante la asignación ra-
cional de los recursos disponibles y la especificación de 
los responsables.

El diseño de la red programática se apoya en el planea-
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miento estratégico y constituye un medio para ordenar 
las acciones y los recursos de la gestión institucional 
en tanto que están relacionados con los resultados a 
alcanzar, lo que permite evaluar de forma amplia el uso 
de los recursos públicos y su impacto en el entorno. 

La estructura programática es la base que sustenta la 
planificación por programas y se integra mediante la 
agrupación de las actividades de la institución en fun-
ción de los objetivos que se pretenden alcanzar, pre-
sentándolas coherente y ordenadamente en forma de 
programas centrales, programas comunes y proyectos 
estratégicos prioritarios.

Ejes: Son las definiciones de las dimensiones, en gran-
des agrupamientos temáticos.

Programas: Son los agrupamientos de proyectos cen-
trales y programas comunes.

Proyectos Estratégicos Prioritarios (PEP): son el 
conjunto de acciones, actividades y recursos que tienen 
como propósito la realización de objetivos concretos. 
Requieren la definición de objetivos específicos. 

Definiciones de Objetivos Prioritarios (DOP): Las 
definiciones de Objetivos Prioritarios son la prioriza-
ción de las acciones a llevar a cabo para la concreción 
de los Proyectos, los Programas y en definitiva el Plan.

Objetivos Prioritarios: metas surgidas de la partici-
pación y el consenso de todos los gestores y actores 
universitarios, para el diseño de la Red Programática 
que establecerá las distintas categorías y sobre esa 
base la asignación de los recursos necesarios para su 
concreción.

Acciones: Son las operaciones y procesos necesarios 
para cumplir con los objetivos, teniendo en cuenta la 
meta, la línea de base y los indicadores de diagnóstico. 

Programas centrales: son aquellas acciones que de-
rraman sus beneficios sobre toda la universidad y res-
ponden a las definiciones estratégicas generales de la 
Misión y Visión. No se concibe que haya una unidad 
académica o sector que no participe al menos concep-

tualmente de estos objetivos. La priorización estará 
dada por distintos factores, pero hacen a lo que la uni-
versidad quiere hacer y mostrar. Ejemplos, retención, 
permanencia, tránsito y graduación de los estudiantes; 
mayores dedicaciones docentes; internacionalización.

Programas comunes: comprenden acciones de las 
que participan dos o más unidades académicas o sec-
tores (no los demás) y que responden a las definiciones 
estratégicas establecidas por la política central. Inves-
tigación, desarrollo, creación y transferencia en forma 
articulada entre disciplinas o unidades académicas.

Programas específicos: son aquellos que una unidad 
académica o escuela quiere desarrollar, dentro de las 
definiciones políticas estratégicas de la universidad. 
Por ejemplo, determinada carrera de grado o posgrado.

Agenda 2030: La Asamblea General de la ONU adoptó 
en 2015, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
que es un plan de acción a favor de la humanidad, el pla-
neta desde la perspectiva de la sustentabilidad integral, 
por lo que la Agenda implica un compromiso común y 
universal. La Agenda plantea 17 Objetivos con 169 me-
tas de carácter integrado e indivisible que abarcan las 
esferas económica, social y ambiental.

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): Los 17 
Objetivos de la Agenda se elaboraron en más de dos 
años de consultas públicas, interacción con la sociedad 
civil y negociaciones entre los países. Los Estados tie-
nen soberanía plena sobre su riqueza, recursos y acti-
vidad económica, y cada uno fijará sus propias metas 
nacionales, apegándose a los ODS, por eso es impor-
tante que todas las instituciones, en especial las públi-
cas, se plieguen a estos desafíos.

Detalle de los Objetivos de Desarrollo Sostenible:

ODS 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en 
todo el mundo.

ODS 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimen-
taria y la mejora de la nutrición y promover la agricul-
tura sostenible.
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 ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienes-
tar para todos en todas las edades.

 ODS 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa 
y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todos.

ODS 5: Lograr la igualdad entre los géneros.

ODS 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su ges-
tión sostenible y el saneamiento para todos.

ODS 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, 
segura, sostenible y moderna para todos.

ODS 8: Promover el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos.

ODS 9: Construir infraestructuras resilientes, promover 
la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la 
innovación.

 ODS 10: Reducir la desigualdad en y entre los países.

ODS 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y soste-
nibles.

 ODS 12: Garantizar modalidades de consumo y produc-
ción sostenibles.

ODS 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el 
cambio climático y sus efectos.

ODS 14: Conservar y utilizar de forma sostenible los 
océanos, los mares y los recursos marinos para el desa-
rrollo sostenible.

ODS 15: Proteger, restablecer y promover el uso sos-
tenible de los ecosistemas terrestres, gestionar los 
bosques de forma sostenible, luchar contra la desertifi-
cación, detener e invertir la degradación de las tierras y 
poner freno a la pérdida de la diversidad biológica.

 ODS 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas pa-

ra el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 
para todos y crear instituciones eficaces, responsables 
e inclusivas a todos los niveles.

 ODS 17: Fortalecer los medios de ejecución y revita-
lizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible.

Funciones Sustantivas

La UNT entiende como sus funciones sustantivas a la 
actividad académica, tanto enseñanzas como aprendi-
zajes; la investigación en un sentido amplio, incorpo-
rando a la ciencia, como así también a la tecnología, 
innovación y desarrollo; y la extensión, vinculación y 
transferencia universitaria, todo esto en clave de su 
compromiso local, con una perspectiva regional, nacio-
nal y global.

Aspectos Transversales 

Dentro de los aspectos transversales, podemos distin-
guir cuestiones que hacen a la identidad universitaria y 
deben atravesar toda la vida institucional, tales como: 

 > Compromiso con la democracia, la república y los 
DDHH;

 > Impulso y compromiso con la sustentabilidad y el 
cuidado del medio ambiente;

 > Garantizar respeto a la diversidad y compromiso 
con las políticas de género y prevención de violen-
cias;

 > Promoción de mayores oportunidades y posibilida-
des de acceso a la educación universitaria;

 > Mejora de la organización y funcionamiento de la 
gestión integral de la UNT;

 > Aseguramiento de la calidad;

 > Compromiso social con la comunidad, provincial, 
regional, nacional y mundial;

 > Valoración, protección y conservación del Patrimo-
nio tangible e intangible de la UNT.

 > Entre otros

Como así también, encontramos dentro del entramado 



12

de la Red Programática, otros aspectos relativos al de-
sarrollo propio de las funciones sustantivas, como ser:

 > El impulso a mayores dedicaciones docentes; 

 > Innovaciones pedagógicas y didácticas;

 > La necesidad de cambios curriculares; 

 > Integración y articulación de funciones sustantivas;

 > Repensar la oferta de carreras; 

 > Infraestructura y Equipamiento; 

 > Bibliotecas y centros de recursos de las enseñanzas 
y aprendizajes; 

 > Sistemas de Información y producción de Datos y 
Estadísticas; 

 > Gestión del Personal; 

 > Producción regular de datos y estadísticas que per-
mitan la mejor comprensión de realidades y facili-
ten la toma de decisiones; 

 > Mejorar la relación con el medio y fomentar la sus-
tentabilidad;

 > Mejorar de indicadores de rendimiento académi-
co del estudiantado: promover el acceso efectivo, 
contribuir con una mayor retención y promover 
el egreso y graduación en tiempos teóricos de las 
carreras, tanto en las UUAA, como en las escuelas 
universitarias y experimentales;

 > Incrementar y dar mayor visibilidad a la producción 
científica, tecnológica y artística;

 > Sostener y potenciar las políticas dirigidas hacia las 
personas con discapacidad;

 > Aseguramiento de la calidad, desde la perspectiva 
de la mejora permanente;

 > Entre otros.

Todas estas iniciativas, deberían ser necesariamente 
desarrolladas a través de Programas Centrales, porque 
deben constituir centros de definiciones de política ins-
titucional. 

El Plan Operativo
El Plan Operativo debe partir de la definición de la Red 
Programática y establecer claramente las líneas de ba-
se, los objetivos, las metas, las acciones estratégicas, 
las variables y los indicadores de monitoreo, de resulta-

dos y de impactos. La periodicidad de las evaluaciones 
y los instrumentos de verificación.

La formulación del Plan Operativo sobre la base de la 
Red Programática, asegura no solo la asignación de 
prioridades y por lo tanto de los recursos para concre-
tarlos, sino que al establecer un sistema de monitoreo 
de su ejecución, otorga transparencia y permite la eva-
luación permanente por parte de los distintos niveles 
de decisión y gestión; de toda la comunidad universi-
taria; de las instancias de control y de todos los inte-
resados.

Por otra parte, el establecimiento de los Programas y 
Proyectos dentro del marco del Plan Estratégico Ins-
titucional, mantiene la coherencia, la congruencia y la 
consistencia de las políticas institucionales, que surgen 
de la razonable aproximación de la representación co-
lectiva de los intereses sectoriales, de grupos e indi-
viduales; en suma, de los intereses comunitarios de la 
universidad.

El círculo hermenéutico: monitoreo y 
evaluación permanente

Tal como lo dispone la Resolución 1105/2021, se deben 
establecer mecanismos de seguimiento y monitoreo 
permanente de cumplimiento de objetivos y metas. Ca-
da una de estas instancias se debe convertir a su vez en 
objeto de evaluación, de manera de establecer un círcu-
lo hermenéutico de acción-evaluación-planeamiento.

Por su parte, la definición previa de los indicadores de 
evaluación en los distintos momentos de la ejecución 
del Plan Operativo, asegura la medición objetiva de los 
resultados e impactos, evitando las especulaciones tan 
comunes de autosatisfacción de la labor realizada.
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CAPÍTULO SEGUNDO

Misión, visión 
e identidad 
institucional de 
la UNT
Introducción: 

Conforme el trabajo sostenido y las necesidades ex-
puestas en el proceso de evaluación institucional y del 
propio proceso de planeamiento, es que se avanzó en 
la revisión y puesta en valor de antecedentes históricos 
que hacen a la matriz identitaria de la UNT, para dar 
cuenta de estos conceptos, los que se consideran orde-
nadores del trabajo de construcción de este PEI. 

Elementos considerados en la 
definición de la misión, visión y la 
identidad institucional

La definición de la misión, la visión y la identidad ins-
titucional de la UNT requiere la integración de un con-
junto de elementos. El principal es el marco normativo, 
esto es, la ley de creación de la universidad y el Estatu-
to. Los objetivos que fija la ley son el mandato público 
que los legisladores han decidido que tiene que guiar 
a la universidad. Complementariamente, los principios 
fundamentales establecidos en el Estatuto de la univer-
sidad proporcionan el plexo de valores y orientaciones 
que la institución se propone seguir.

A estas definiciones normativas fundamentales se 
agregan otros elementos, varios de ellos surgidos del 
proceso de evaluación institucional 2018/2021 y del ci-
clo de debates realizados en el marco del actual proce-
so de planeamiento estratégico de la UNT. 

Por una parte, la definición de la misión, la visión y la 
identidad institucional se produce en un contexto his-
tórico, sociodemográfico, productivo y educativo espe-

cífico, que configura un marco de oportunidades y de 
restricciones. A partir de ellas, se definen algunas priori-
dades y orientaciones. 

Por otra parte, esa definición tiene que partir de una hi-
pótesis de la evolución futura de la universidad y de los 
planes y políticas que procuran darle una orientación a 
esa evolución. 

Para ello se partió del proceso de evaluación institucio-
nal, que proporciona un marco pertinente y adecuado. A 
este conjunto de elementos se agregan otras considera-
ciones estratégicas derivadas del trabajo de elaboración 
del proyecto de la universidad y que procuran establecer 
unas señas de identidad específicas para la institución.

A partir de la elaboración de los elementos reseñados, 
en esta sección se presentan la misión, la visión y la 
identidad institucional de la universidad, de acuerdo con 
la siguiente secuencia:

Misión: una universidad pública, 
inserta y comprometida con la 
sociedad, innovadora, orientada a la 
resolución de problemas sociales

En el Preámbulo del Estatuto de la UNT, se fijan las prin-
cipales definiciones referidas a la misión y los objetivos y 
finalidades de la universidad, que terminan de dar cuen-
ta en su desarrollo a la identidad institucional de la Uni-
versidad Nacional de Tucumán.

En virtud de ello, es que procedemos a transcribir ese 
texto, a saber:

“La Universidad Nacional de Tucumán, institución de cul-
tura superior, tiene por finalidades inmediatas conservar, 
acrecentar y transmitir el conocimiento y propender al de-
sarrollo de la cultura por medio de la investigación científi-
ca, técnica y humanística y del trabajo creador. Orienta sus 
actividades atentas a los problemas nacionales y regionales. 
Como institución democrática es objetivo trascendente de 
su labor educativa la formación de hombres con un elevado 
sentido ético, conscientes de los deberes y obligaciones que 
como universitarios les incumbe en la comunidad. La plena 
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autonomía y la autarquía financiera son atributos funda-
mentales de la Universidad.”

Las definiciones que sobre el Preámbulo fueron acor-
dándose en el marco de la asamblea universitaria rea-
lizada desde el 2014, representan una propuesta de 
actualización de dichas afirmaciones, que sería valioso 
recuperar, por lo que fueron tenidas en cuenta para este 
propósito.

En síntesis, entendemos que la universidad encuentra 
su misión, sintetizando los motivos de su creación, las 
razones de su crecimiento y los motivos de su desarro-
llo.

Visión: una Universidad Nacional de 
Tucumán, para la región, el país y el 
mundo

La Universidad Nacional de Tucumán, es una universi-
dad comprometida con su territorio por su inserción 
institucional y su integración con la trama social y pro-
ductiva del Tucumán y su región. Es una universidad 
para el país y el mundo por su orientación hacia el abor-
daje de las necesidades actuales y futuras de la socie-
dad en relación con la formación, la investigación y la 
vinculación y transferencia. Es una universidad sobre la 
humanidad y el planeta, en la medida en que sus progra-
mas de formación y de investigación tienen que tener 
como un objeto de conocimiento prioritario a las múl-
tiples dimensiones, actividades y problemas de la vida.

Esta visión supone una universidad con características 
distintivas:

 > a.Que, desde una perspectiva democrática y repu-
blicana, sostenga a la educación como un DDHH, 
bien público y responsabilidad del Estado;

 > b.Que sostenga una educación inclusiva, equitati-
va, de calidad, durante toda la vida y para todas las 
personas;

 > c.Que trabaje en diálogo con las prioridades de po-
lítica de Estado y públicas, en todos los niveles del 
Estado; aportando soluciones tendientes al bienes-
tar y progreso de la población;

 > d.Que no se limite a reproducir lo existente, sino 
que tenga a la innovación y la transformación social 
como valor y como práctica;

 > e.Que trabaje en forma complementaria e integra-
da con el conjunto de instituciones del sistema de 
educación superior, ciencia,  tecnología y produc-
ción artística nacional, provincial e internacional;

 > f.Que identifique áreas e interfaces profesionales 
prioritarias, emergentes, vacantes o no suficiente-
mente cubiertas, y que diseñe su oferta de manera 
acorde;

 > g.Que establezca vínculos de colaboración estre-
chos con organizaciones sociales, productivas, 
públicas, no gubernamentales, locales o internacio-
nales, para definir y articular ofertas de formación 
y programas de investigación, desarrollo y transfe-
rencia; 

 > h.Que mantenga una estrecha vinculación con 
otras instituciones del nivel secundario, superiores, 
universitarias, artísticas, culturales y científicas y 
tecnológicas;

 > i.Que considere de forma integral y transversal las 
funciones sustantivas de la universidad y que lleve 
adelante sus actividades tomando en cuenta esa 
necesidad de integración.

 > j.Que sea una organización dinámica, con una ges-
tión ágil y simple que potencie y facilite el desa-
rrollo de las funciones sustantivas de la comunidad 
universitaria.

 > k.Que desarrolle sus funciones manteniendo siem-
pre el compromiso con los DDHH, el cuidado del 
medio ambiente y un profundo sentido de la ética 
y la justicia. 

Identidad Institucional 

La UNT, como universidad pública está orientada a la 
promoción del conocimiento, a la formación de ciuda-
danas y ciudadanos con pensamiento crítico y compro-
metidos con la sociedad, al desarrollo de capacidades 
profesionales y al bienestar social desde la academia, 
la investigación y la extensión universitaria, de carác-
ter innovador en su enfoque y en su gestión, dedicada 
prioritariamente a las cuestiones relativas al desarrollo 
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sustentable, al fortalecimiento de su sistema educati-
vo, productivo y de su gestión pública, y comprometida 
con la promoción de la igualdad de oportunidades.

A partir de estas definiciones, y en una prudente pro-
puesta de actualización de dichas afirmaciones, es que 
entendemos que la universidad en el marco de la actual 
sociedad del conocimiento, ha ido construyendo una 
identidad propia y particular, desde su lugar y su tiem-
po, su historia y perspectiva, que puede sintetizarse de 
la siguiente manera, a saber:

 > a. La UNT es un centro de altos estudios público 
y orientado a la generación, promoción y transmi-
sión del conocimiento desde la enseñanza, la inves-
tigación y la extensión, vinculación y transferencia 
universitaria, para su población, región, el país y el 
mundo;

 > b. La UNT se reconoce como una institución demo-
crática, garante de las libertades y los DDHH, pro-
motora de las igualdades y las políticas de género, 
el respeto a la diversidad y asume la prevención de 
las violencias como una prioridad comunitaria;

 > c. La UNT tiene compromiso con la población pa-
ra diseñar e implementar propuestas formativas 
y académicas en sus escuelas experimentales, el 
pregrado, grado y posgrado que sean pertinentes 
socialmente;

 > d. La UNT Sostiene una identidad académica que 
permite articular su oferta curricular con las de-
mandas socio-productivas, con actuales y nuevos 
perfiles profesionales, capaces de responder ante 
contextos cambiantes signados por la transforma-
ción del conocimiento, los avances de la tecnología 
y la innovación como motores del desarrollo social 
y económico, con pleno impulso de la sustentabili-
dad y cuidado del ambiente;

 > e. Desde un inicio en sus aulas, talleres y labora-
torios la UNT insta a promover prácticas pedagó-
gicas experimentales, innovadoras, sustentadas 
en enfoques interdisciplinarios y centrados en los 
estudiantes, concebidos como integrantes de una 
comunidad de aprendizaje y en interrelación con 
los problemas sociales;

 > f. Como institución universitaria la UNT se propo-

ne aportar a la mejora del sistema educativo en su 
conjunto por medio del desarrollo e implementa-
ción de cursos y acciones de formación docente ini-
cial y continua, teniendo como misión jerarquizar 
el rol profesional del docente, en base a las necesi-
dades y los desafíos del siglo XXI;

 > g. La comunidad científica, tecnológica y artística 
de la UNT acuñó un perfil propio y distintivo en la 
producción de conocimiento aplicable, a través de 
la investigación y la transferencia, fomentando la 
innovación para la ejecución de proyectos empren-
dedores y de desarrollo territorial, en colaboración 
con el resto de los actores sociales;

 > h. En sus más de cien años, la universidad demostró 
ser eficaz y eficiente en la formación de profesio-
nales capaces de producir cambios en la sociedad, 
ofreciendo soluciones concretas a los requerimien-
tos del presente y trabajando en la formulación de 
planes, programas y proyectos que contribuyan a la 
construcción de un futuro promotor del bienestar 
social;

 > i. El sistema de extensión social, cultural y comu-
nicacional de la universidad ha permitido construir 
y contribuir al desarrollo, la divulgación científica 
y la vinculación con el medio como una acción es-
tratégica integradora y de participación comunita-
ria con alta responsabilidad social, humanamente 
comprometida, regida por los propósitos de cons-
trucción de una sociedad más justa, equitativa, so-
lidaria y democrática;

 > j. La educación a lo largo de la vida, como se expresa 
en este tiempo, permite a la UNT dar continuidad 
a una enorme tradición en la oferta de programas 
de formación continua para sus estudiantes, gra-
duados, personal docente y no docente y para la 
comunidad en general, que contribuyan a la actua-
lización disciplinar, a la reflexión sobre el ejercicio 
profesional y al análisis crítico y prospectivo de los 
desafíos que impone la sociedad;

 > k. La UNT consolidó por medio de la ejecución de 
convenios de colaboración mutua con instituciones 
públicas y/o privadas, nacionales y/o internaciona-
les, un instrumento de ampliación y potenciación 
del desarrollo y jerarquización de la docencia, la ex-
tensión, la investigación y la transferencia;
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 > l. El ejercicio de la autonomía y autarquía respon-
sable, garantizando la igualdad, gratuidad y equi-
dad en el ejercicio del derecho constitucional de 
enseñar y aprender, debe ser complementado con 
la responsabilidad social con la comunidad que sos-
tiene esta universidad pública;

 > m. La UNT como parte de la sociedad actual incor-
pora de modo definitivo y desde una perspectiva 
amplia y transversal a todas sus funciones, una mi-
rada preocupada por el ambiente y la sustentabi-
lidad, para el presente y las generaciones futuras.
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CAPITULO TERCERO

Definiciones 
estratégicas 
surgidas de la 
participación 
de la comunicad 
universitaria

Introducción

Durante los meses de septiembre y octubre, se realiza-
ron diferentes encuentros con públicos diversos, tanto 
de la comunidad universitaria, como de la sociedad en 
general. El trabajo en comisiones realizado por quienes 
participaron en dichos encuentros, fue sobre la base de 
consignas abiertas y estimulantes al debate, para poder 
relacionar pasado, presente y futuros posibles de la so-
ciedad y la universidad.

A continuación, se presenta una síntesis de estos apor-
tes, a saber:

1. Con respecto al estudiantado:

Garantizar inclusión, equidad y oportunidades de inser-
ción, crecimiento personal y profesional.

+ INCLUSIÓN + RETENCIÓN + RENDIMIENTO = + 
GRADUACIÓN

2. Con respecto a las y los docentes:

Más y mejor formación docente para más y mejor for-
mación de los estudiantes y desarrollo de las demás 
funciones sustantivas de la universidad.

+ FORMACIÓN + PROFESIONALIDAD DOCENTE = + CA-
LIDAD DE LA ENSEÑANZA

3. Con respecto a las y los investigadores:
Ser generadores de conocimientos para que la univer-
sidad siga siendo reconocida y sea tomada como punto 
de referencia.

+ FORMACIÓN + DOCTORADOS + DIRECTORES = 
+ INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN ARTÍSTICA + 
CALIDAD

4. Con respecto a las y los no docentes:

Capacitación, compromiso y acción en un ámbito de 
pertenencia.

+ FORMACIÓN + PERTENENCIA + PERTINENCIA = 
+ APOYO A LA GESTIÓN

5. Con respecto a las y los egresados

Fortalecer su identidad con la UNT, Favorecer su inser-
ción y sostener su capacitación continua.

+ IDENTIDAD + INSERCIÓN + FORMACIÓN CON-
TINUA = + OPORTUNIDADES DE DESARROLLO 
PERSONAL Y PROFESIONAL

6. Con respecto a la gestión:

El fomento de la integración entre unidades académi-
cas y el Rectorado agiliza y simplifica la gestión y permi-
te atender a las funciones sustantivas de la universidad, 
asegurando la inclusión y calidad. 

+ PLANIFICACIÓN + PROGRAMAS CENTRALES + 
PROGRAMAS COMUNES +PROYECTOS = + GES-
TIÓN INSTITUCIONAL

7. Con respecto al contexto social:

El desarrollo sustentable de la Región tiene que partir 
de la pertinencia académica y social de la generación 
y transferencia del conocimiento. La Responsabilidad 
Social de la universidad debe visualizarse en el aula y 
en el contexto.

+  VINCULACIÓN + ARTICULACIÓN + TRANSFE-
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RENCIA = + PERTINENCIA ACADÉMICA Y SOCIAL

Estos aportes esquematizados en su presentación pre-
via, permiten poner en evidencia tanto preocupaciones 
de los actores universitarios, como así también, una co-
munidad de ideas entre diversos estamentos, en rela-
ción a la universidad y su futuro. Estas contribuciones, 
junto a lo producido en el proceso de evaluación insti-
tucional, serán incorporados a posteriori dentro de los 
ejes estratégicos y traducidos en objetivos prioritarios 
en las distintas dimensiones de análisis para el planea-
miento, de modo que los programas centrales, comu-
nes y específicos, puedan dar cuenta de los diversos 
impulsos para su realización. 

Enfoques estratégicos para la Gestión 
Universitaria

La gestión institucional de la universidad es sumamen-
te compleja, y por lo tanto, toda definición se adopta 
a partir de distintos posicionamientos o perspectivas, 
que contemplan los razonables intereses de los diversos 
actores y sectores. Estas perspectivas, que se pusieron 
de manifiesto en los aportes surgidos de la participa-
ción, en el proceso de planificación pueden agruparse 
en “enfoques”, a saber:

Enfoque 1.

LA EDUCACIÓN SUPERIOR DESDE LA GES-
TIÓN INSTITUCIONAL

 > Cuidado y mejora de la democracia universitaria.

 > Sostener la vigencia de los DDHH, el respeto a la 
diversidad, el sostenimiento activo de una política 
de género y prevención de las violencias.

 > Funcionamiento de los cuerpos colegiados de go-
bierno con participación de la comunidad en temas 
de su interés directo.

 > Administración y gobierno digital con simplifica-
ción de trámites.

 > Integración de funciones sustantivas y transversa-
les.

 > Relación y comunicación eficiente entre Rectorado 
y unidades académicas.

 > Trabajo articulado entre las unidades académicas y 
las Escuelas Experimentales.

 > Desarrollo de políticas de aseguramiento de la ca-
lidad.

 > Gestión académica y administrativa eficiente en 
Rectorado y unidades académicas.

 > Producción de datos significativos y relevantes pa-
ra la gestión transparente.

 > Impulso a la sustentabilidad en todos los campos 
universitarios.

 > Activa participación en los órganos de coordina-
ción y gobierno del sistema universitario, consejos 
y redes universitarias.

Enfoque 2. 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR DESDE QUIEN 
APRENDE Y EGRESA

 > Pensando en el que quiere, es capaz y puede asistir 
a la universidad (Ofertas presenciales).

 > Pensando en el que quiere, es capaz y no puede 
asistir a la universidad (Ofertas no presenciales o 
híbridas).

 > Enseñanza y aprendizaje centrado en el estudiante, 
fomentando la participación activa en su forma-
ción en todos los niveles.

 > Desarrollo de capacidades generales necesarias pa-
ra el desempeño profesional, sumadas a las compe-
tencias específicas disciplinares.

 > En todos los casos, la educación en los distintos ni-
veles de formación que ofrece nuestra universidad 
será de calidad, pertinencia, con clima de conten-
ción. Orientada hacia la autogestión del conoci-
miento, el aprendizaje cooperativo y colaborativo, 
para el desarrollo integral del estudiante como per-
sona.

 > Educación en valores para la formación de ciudada-
nos críticos y comprometidos con la sociedad.

 > Desarrollo de las denominadas competencias blan-
das: ej.: comunicación, trabajo en equipo, etc.

 > Inserción laboral y profesional, fomentando la edu-
cación durante toda la vida, actualizando formacio-
nes y renovando oportunidades.
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Enfoque 3. 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR DESDE QUIEN 
ENSEÑA

 > Formación docente orientada hacia el que aprende 
como objetivo de la Educación Superior.

 > Desarrollo personal y profesional del docente.

 > Formación de equipos docentes que aseguren con-
tinuidad y carrera docente.

 > Trabajo colaborativo entre equipos docentes de 
una misma disciplina y con otras disciplinas y en o 
con distintas unidades académicas.

Enfoque 4.

LA EDUCACIÓN SUPERIOR DESDE LA 
OFERTA

 > Ampliación de la oferta formativa.

 > Flexibilización curricular.

 > Integración de funciones.

 > Articulación de niveles formativos.

 > Títulos o certificaciones intermedias.

 > Ampliación del posgrado.

Enfoque 5. 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR DESDE QUIEN 
INVESTIGA

 > Investigación científica tecnológica y producción 
artística pertinente e interdisciplinaria.

 > Formación de equipos de investigación que gene-
ren una espiral creciente.

 > Investigación de calidad para el desarrollo.

 > Establecimiento de líneas y temáticas prioritarias 
para las convocatorias de proyectos, atendiendo a 
áreas de vacancia local y regional.

Enfoque 6. 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR DESDE LA EX-
TENSIÓN, LA VINCULACIÓN Y LA TRANS-
FERENCIA

 > Articulación con los sectores sociales.

 > Reafirmación y profundización del rol activo de la 
universidad.

 > La universidad en la Sociedad y la Sociedad en la 

universidad.

 > Desarrollo de proyectos culturales con pertinencia 
y valor social y comunitario.

 > Fomentar mayores oportunidades de acceso a la 
educación a lo largo de la vida.

Enfoque 7.

LA EDUCACIÓN SUPERIOR DESDE Y PARA 
EL DESARROLLO SUSTENTABLE

 > Proyección del futuro pensando en los recursos na-
turales

 > Contenidos curriculares que contemplen la susten-
tabilidad del medio ambiente

 > La Responsabilidad Social Universitaria en el aula y 
en el contexto

Enfoque 8. 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL CONTEX-
TO MUNDIAL

 > Adopción de los postulados de los ODS y de la Con-
ferencia Mundial de Educación Superior y la CRES 
2018.

 > La internacionalización como recurso y como me-
dio para el crecimiento sostenido de todos los inte-
grantes de la comunidad universitaria.

 > Promoción de la internacionalización del curricu-
lum universitario.

 > Fomentar la internacionalización en casa y una po-
lítica lingüística amplia.

Líneas Prioritarias de Conducción y 
Gestión

 > Clima y mecanismos institucionales para la convi-
vencia y participación de todos los sectores y acto-
res (universidad abierta).

 > Fortalecimiento de los órganos de cogobierno uni-
versitario.

 > Gobernanza a partir del consenso para alcanzar los 
objetivos comunes.

 > Pertenencia de todos los integrantes de la comuni-
dad universitaria.

 > Asignación de los recursos a partir del planeamien-
to estratégico, programas y proyectos de mayor 
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impacto en la universidad y en la Sociedad.

 > Plan Director de Infraestructura y Equipamiento 
sobre la base de prioridades.

 > Incremento de la calidad, la pertinencia y la inter-
disciplina de todas las unidades académicas, áreas 
y sectores de la universidad, potenciando las for-
talezas de cada una, aprovechando las oportunida-

des, transformando las debilidades en fortalezas y 
convirtiendo las amenazas en oportunidades.

 > Cuidado y preservación del patrimonio tangible e 
intangible de la UNT.

 > Proyección de la universidad más allá de los perío-
dos de gestión.
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CAPÍTULO CUARTO

Plan operativo

Introducción

La UNT viene gestionando desde hace algunos años 
sobre la base de acciones estratégicas que se reflejan 
en distintos documentos e informes (Informe Final 
de Autoevaluación; Informe de la Evaluación Externa 
2020; Jornadas de Trabajo de la CACEI; Propuesta de 
PEI; Talleres; etc.). Resta compaginar este material, dar-
le forma, coherencia, completar el proceso de las Bases 
aprobadas por Resolución Nº 1105/21-CS para que se 
constituya en lo que se conoce como un verdadero Plan 
Estratégico Institucional.

Todos los documentos han sido expuestos, analizados 
y discutidos en distintas oportunidades, con metodo-
logía participativa, por los integrantes de los distintos 
sectores universitarios, los que realizaron significativos 
aportes. Esta forma de planificación participativa está 
internalizada en los claustros, sectores, actores y ges-
tores de la UNT, quienes han respondido en cada con-
vocatoria.

Por ello se considera aconsejable continuar con la me-
todología aplicada hasta ahora. Por supuesto, en esta 
especial etapa institucional, son necesarias algunas re-
definiciones y adecuaciones desde la óptica de la actual 
gestión, que entiende que los Planes Institucionales 
deben trascender a los períodos de gestión para cons-
tituirse en la guía representativa del pensamiento de 
toda la comunidad universitaria.

Estas reflexiones contienen los conceptos básicos so-
bre los que puede construirse un Plan Estratégico Insti-
tucional. Estos son los pilares, que pueden sintetizarse 
en los siguientes ejes: 

 > Gestión académica

 > Gestión de la investigación, desarrollo y creación 
artística

 > Gestión de la extensión, la vinculación y la trans-
ferencia 

 > Gestión de las Bibliotecas y centros de documen-
tación

 > Gestión del Bienestar Universitario

 > Gestión de los Aspectos Transversales

 > Gestión institucional

La gestión institucional se basa en la aplicación de 
medidas indispensables para la obtención de logros 
mínimos a partir de la limitación presupuestaria que 
caracteriza a la universidad en el contexto del sistema 
universitario, originada en diversos factores históricos 
y políticos. 

Los lineamientos de acción estratégica tienen las si-
guientes directrices:

 > La planificación estratégica, definiendo los objeti-
vos prioritarios.

 > La administración estratégica para la optimización 
del presupuesto.

 > El trabajo en equipo con todos los claustros y es-
tamentos.

 > La priorización del capital social (los recursos hu-
manos).

 > La redefinición y adecuación de los distintos sub-
sistemas y estructuras de gestión (para lograr un 
trabajo más armónico, articulado, cooperativo y 
colaborativo).

 > La evaluación permanente de la calidad institucio-
nal como proceso y como recurso.

 > La mejora continua como metodología para alcan-
zar los objetivos institucionales.

 > El desarrollo de un Tablero de Comando.

Estos principios son claves en el proceso de mejora-
miento de la universidad y son los que permitirán con-
tinuar posicionándola en un lugar preponderante en el 
contexto nacional e internacional y se hace necesaria 
su profundización.

Por la naturaleza del proceso democrático tan arraiga-
do y tan caro a la institucionalidad, la universidad se 
encuentra ante el desafío que implica la continuación 
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de las buenas políticas que marcaron el rumbo de las 
fortalezas, aprovechando las oportunidades, solucio-
nando o al menos minimizando los déficits detectados, 
y evitando las amenazas siempre latentes.

La Planificación Estratégica debe trascender a los ges-
tores y a los períodos de gestión institucional. Esta es 
una definición clave que marca el rumbo.

Se trata de una mirada profunda a todo el devenir del 
gobierno y la gestión para optimizarla. La planificación 
se mide por sus impactos, no por sus declaraciones.

Elementos del Plan Operativo

A partir del Diagnóstico del Informe de Autoevalua-
ción, la Evaluación Externa, las Propuestas de Mejoras, 
las Bases del Plan Estratégico (Resolución 1015/2021), 
los demás documentos existentes y las conclusiones 
de los diversos encuentros institucionales, se plantean 
las acciones tendientes a consolidar y aprovechar las 

Fortalezas y Oportunidades y convertir las Debilida-
des y Amenazas en fortalezas y oportunidades (FODA). 
A continuación, se incorporan los elementos del plan 
operativo:

1. Ejes estratégicos Describen el Diagnóstico con 
los indicadores de base, agrupados por Dimensiones.

2. Metas estratégicas Plantean objetivos con me-
tas e indicadores de logros (resultados) y de procesos

3. Acciones estratégicas Delimitan actividades y 
asignan responsables con cronogramas y objetivos

4. Recursos A partir del establecimiento de las polí-
ticas estratégicas, asignan las prioridades y modelos de 
financiamiento.

5. Evaluación permanente Define los indicadores 
de proceso, de resultado y de impacto. Verifica su cum-
plimiento. Propone medidas correctivas ante desvíos. 
Cierra el círculo hermenéutico de retroalimentación.
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CAPÍTULO QUINTO

Despliegue por 
dimensiones del 
Plan Operativo 
2021-2023

Siguiendo el despliegue propuesto, se incorporan las 
Definiciones de Objetivos Prioritarios (DOP) produci-
dos en función al desarrollo del proceso de evaluación 
institucional y de participación en el marco de este pla-
neamiento estratégico.

La definición de los Objetivos Prioritarios debería ha-
cerse con la activa participación de las Autoridades Su-
periores (Consejo Superior, Equipo Rectoral, Decanos, 
Directores de Escuelas Experimentales). Pueden pre-
sentarse en documento separado.

En base a los documentos institucionales y los aportes 
recibidos, se agregan a continuación algunas de las lí-
neas prioritarias para el planeamiento estratégico y su 
ejecución, con indicación de los Objetivos de Desarro-
llos Sostenibles relacionados con cada una de las di-
mensiones de análisis, a saber: 

Dimensión Gestión Académica
La gestión académica parte de la base de que la univer-
sidad debe abandonar las viejas prácticas pedagógicas, 
centradas en la enseñanza, para considerar la ense-
ñanza centrada en el estudiantado, como medio para 
fortalecer los aprendizajes significativos, renovando los 
contenidos, estrategias didácticas y el uso de tecnolo-
gía educativa y fundamentalmente orientándolos hacia 
una mayor pertinencia social (la Responsabilidad Social 
desde el aula).

Es necesario resignificar esta dimensión a la luz de los 
resultados de los procesos de autoevaluación institu-

cional y de las acreditaciones de carreras, que clara-
mente demuestran las asincronías y asimetrías entre 
las distintas unidades académicas. Si bien estas son 
propias del tamaño y diversificación de la oferta aca-
démica, se debe apuntar a que la universidad como un 
todo refleje un nivel deseable de calidad con pertinen-
cia social.

El proceso de acreditación de carreras requiere de una 
evaluación académica pero los estándares no deben 
ser un requisito para la acreditación. Son objetivos a 
alcanzar, alcanzables y superables. Todas las carreras, 
en tanto servicio educativo, son y deben ser de interés 
público para la universidad.

El futuro de la gestión académica debería contem-
plar como prioritarios los siguientes aspectos:

 > Definir y desarrollar un Programa de Revisión y 
Cambio Curricular centrándose en los diferentes 
rubros a ser tenidos en cuenta para la evaluación 
de Carreras (art. 43 de la LES), que permita la in-
corporación de un enfoque de aseguramiento de 
la calidad propio de la UNT para todas las carreras 
(plantear mecanismos para que esta perspectiva 
sea trasladable a lo preuniversitario, las carreras 
regidas por el art. 42 de la LES y el postgrado de la 
universidad).

 > Incorporación de diseños de carreras articuladas 
entre diversas unidades académicas, como medio 
para fomentar lo inter, trans y multidisciplinario.

 > Ampliar la oferta de carreras hacia áreas de vacan-
cia formativa y profesional, tanto presentes como 
futuras, ejemplo: ambiente y sostenibilidad.

 > Impulsar acuerdos para el aumento de dedicacio-
nes docente y su distribución, fundada, razonable y 
equitativa en la UNT.

 > Articulación de Niveles Educativos para la recep-
ción, ambientación, inserción y retención de los 
nuevos ingresantes, como política institucional, 
transversal y articulada en todas las unidades aca-
démicas y carreras.

 > Plantear Ejes basados en el Aprendizaje y la Prácti-
ca de Nuevos Saberes y en la adquisición de com-
petencias.
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 > Fomentar el trabajo interdisciplinario de estudian-
tes en el desarrollo de proyectos de fines de carrera 
o espacios curriculares diseñados para tal fin.

 > Bienestar durante el trayecto curricular e inserción 
laboral a la graduación.

 > Aprovechar y potenciar las experiencias exitosas 
de los grupos de docentes de las distintas Faculta-
des, para promover y realizar acciones tendientes 
a una mayor retención, mejor rendimiento y más 
graduación.

 > Mejorar el rendimiento del estudiantado, sus tra-
yectorias, desde el ingreso hasta la graduación. 

 > Talleres de formación profesional integradores, 
interdisciplinarios (asociación de cátedras y asig-
naturas) en los tramos finales de las carreras, arti-
culadas, como Ciclo Final basado en Competencias 
(Intra e inter carrera e inclusive interfacultades).

 > Formular un Programa de Mayores Dedicaciones 
Docentes como Programa Central de la universidad, 
exigiendo Proyectos concursables que apunten a la 
incorporación de Innovaciones Pedagógicas, Nue-
vas Prácticas Docentes, Nuevos Sistemas de Eva-
luación de los Aprendizajes, Tutorías docentes en 
los Primeros Años de Cursado.

 > Fomentar la pos graduación de los docentes: Crea-
ción de Talleres de Tesis de Maestrías y Doctorados.

 > Fomentar la formación pedagógica de los docentes,

 > Intensificar el concepto de Una Universidad = di-
versas opciones pedagógicas y didácticas, poten-
ciando el Sistema de Educación a distancia, no 
solamente en la oferta sino en la definición del sis-
tema de gestión de la UNT Virtual.

 > Ampliar y diversificar la oferta de carreras de pos-
grado atendiendo áreas de vacancia.

 > Fortalecer la vinculación entre grado y posgrado, 
así como entre las carreras de posgrado e investi-
gación.

Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas relaciona-
das en esta dimensión: ODS 4; ODS 5; ODS 6; ODS 7; 
ODS 8; ODS 9; ODS 10; ODS 11; ODS 12; ODS 13; ODS 15; 
ODS 16 y ODS 17.

 

Dimensión Gestión de la 
Investigación, desarrollo y creación 
artística

La gestión de la investigación es vital para que la univer-
sidad participe y siga siendo considerada en el contexto 
académico del sistema. Pero la investigación requiere 
de mucho esfuerzo, tiempo, presupuesto y fundamen-
talmente, aunque parezca una perogrullada, necesita 
de investigadores. Y los investigadores no se forman de 
un día para el otro, ni siquiera de una cohorte a otra. 
Además, la investigación está íntimamente ligada al 
desarrollo del posgrado. Sin una fuerte dotación de 
doctores, que aporten sus conocimientos y experiencia 
en la dirección y formación de nuevos investigadores, 
no será posible dar un salto cuanti y cualitativo en esta 
materia. 

El proceso de formación de investigadores en la UNT 
sigue siendo lento y asimétrico, como lo ha sido his-
tóricamente (bottom up disciplinar). Dos acciones 
concurrentes son posibles para esto: la radicación de 
doctores y el envío a otras universidades a candidatos 
en materias y temas estratégicos para la universidad.

Algunas líneas para la gestión de la Investigación, 
desarrollo y creación artística:

 > Fomento de la Investigación tanto en el Grado, co-
mo en las escuelas experimentales, el pregrado y 
en el Posgrado.

 > Impulso a la investigación en los procesos académi-
cos, de Extensión, vinculación y Transferencia.

 > Definición de líneas y temáticas prioritarias para 
convocatorias a programas y proyectos de investi-
gación.

 > • Diseñar programas de promoción de la ciencia 
y fomento de vocaciones tempranas en las escue-
las.

 > Fomentar la pos graduación de los docentes me-
diante la creación de Talleres de Tesis de Maestrías 
y Doctorados.

 > Formación e incorporación de Investigadores. For-
mación de Directores de Proyectos de Investiga-
ción. Radicación de doctores. Movilidad (envío a 
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centros de formación asegurando el retorno y la 
inserción de los investigadores especializados).

 > Definir líneas de Investigación sobre Medio Am-
biente y Sustentabilidad en relación a prioridades 
locales y regionales, alineadas con los ODS y sus 
metas.

 > Participación de los estudiantes en los Proyectos 
de Investigación y Extensión, Vinculación y Trans-
ferencia.

 > Provisión de Grandes Equipos para apoyo a la In-
vestigación, de uso común compartido.

 > Fortalecimiento y articulación de las investigacio-
nes regionales en temáticas como estudios del te-
rritorio y sus comunidades.

 > Incorporar a la Agenda 2030 en la agenda de la in-
vestigación de la UNT.

Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas relaciona-
das en esta dimensión: ODS 1; ODS 2; ODS 3; ODS 4; 
ODS 5; ODS 6; ODS 7; ODS 8; ODS 9; ODS 10; ODS 11; 
ODS 12; ODS 13; ODS 15; ODS 16 y ODS 17.

Dimensión Gestión de la Extensión, 
Vinculación y Transferencia

La gestión de la extensión, la transferencia y vincula-
ción ha sido un aspecto destacado de la UNT, en su apa-
rato cultural, con espacios y colectivos dedicados de 
modo permanente a la promoción y difusión del acervo 
artístico y cultural, local, nacional e internacional.

A su vez, se destaca un claro desarrollo en los últimos 
años en la universidad de un perfil social de la UNT, 
donde podemos destacar el impulso del PUEDES y 
otros ámbitos universitarios que tuvieron la capacidad 
de incorporar la impronta social en la perspectiva ex-
tensionista de la UNT. 

Sin embargo, la gran mayoría de las acciones se llevan 
a cabo a través de instancias prácticamente separadas 
de la gestión docente, o al menos no lo son orgánica-
mente. 

Surge como un déficit la articulación estructural de la 
docencia y la investigación con las actividades de vin-

culación, extensión y transferencia, sin perjuicio de la 
intervención de la unidad específica de vinculación e 
intentos aislados en un sentido positivo.

Algunas líneas de gestión para la Extensión, Vincula-
ción y Transferencia:

 > Sostener el aparato cultural y artístico de la UNT, 
sus cuerpos y espacios culturales.

 > Ampliar el acceso a los ámbitos culturales y artísti-
cos de la UNT a todos los sectores de la sociedad.

 > Integración de los Programas y Equipos de Exten-
sión a través de la Unidad de Vinculación a la vez 
que propiciando la articulación entre cátedras y 
entre unidades académicas y escuelas experimen-
tales.

 > Fomentar la curricularización de las actividades de ex-
tensión, vinculación y transferencia universitaria.

 > Generar instancias de formalización y acreditación 
de actividades de extensión. 

 > Categorización de docentes extensionistas.

 > Valorar la función de extensión en los concursos 
docentes.

 > Desarrollar líneas de acción de Transferencia y Ex-
tensión orientadas a la Responsabilidad Social tan-
to de la universidad como del sector productivo, 
entes públicos y organismos del colectivo social.

 > Fomentar el espíritu emprendedor en el estudian-
tado.

 > Incorporar la perspectiva sustentable en todas las 
acciones de Extensión, Vinculación y Transferencia.

 > Articular, actualizar y potenciar el sistema de me-
dios de comunicación de la UNT, reconociendo el 
valor público de esos ámbitos en la cultura digital.

Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas relaciona-
das en esta dimensión: ODS 1; ODS 2; ODS 3; ODS 4; 
ODS 5; ODS 6; ODS 7; ODS 8; ODS 9; ODS 10; ODS 11; 
ODS 12; ODS 13; ODS 15; ODS 16 y ODS 17.

Dimensión Gestión de Bibliotecas, 
centros de recursos del aprendizaje y 
producción de materiales
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Las políticas tendientes a la visibilidad de la producción 
del conocimiento y el fomento del acceso al mismo, así 
como la revisión conceptual del concepto de biblioteca, 
es fundamental para dar cabida a innovaciones como 
los centros de recursos del aprendizaje, bibliotecas par-
lantes, etc. 

La UNT debe en ese sentido incorporar novedosas 
maneras de potenciar la ciencia abierta, el producido 
propio de materiales de estudio y estrategias de divul-
gación acorde con las pautas mundiales de difusión de 
la I+D+i. En este sentido la incorporación de tecnolo-
gías digitales para el desarrollo de ediciones electróni-
cas y ámbitos que permitan el acceso a la producción 
de la comunidad universitaria como ser, repositorios 
digitales, hacen a la incorporación de la transparencia 
en estos aspectos de la vida institucional.

Algunas líneas de gestión para estos espacios y po-
líticas:

 > Redefinir y potenciar las Bibliotecas para integrar-
las a la Red de Redes.

 > Promover la generación de espacios de estudio y 
aprendizaje abierto e inclusivo.

 > Incorporación de tecnologías a la gestión de biblio-
tecas y centros de recursos del aprendizaje.

 > Potenciar y fortalecer a EDUNT como editorial uni-
versitaria, e integrar a las demás editoriales de la 
UNT en un espacio común, generando un consejo 
editorial, amplio y plural del que participen todas 
las disciplinas y unidades académicas.

 > Articular en sistema de medios y comunicación de 
la UNT con la producción de conocimiento, para di-
vulgar producciones en diversos formatos interac-
tivos, audiovisuales, etc.

 > Sostener la libertad de prensa y la pluralidad de vo-
ces en el sistema de medios de comunicación de 
la UNT.

 > Incentivar la divulgación y difusión de las artes, cul-
tura, ciencia y tecnología en los medios de comuni-
cación de la UNT.

 > Tender a la profesionalización de la gestión de los 
medios de comunicación de la UNT.

 > Promover la generación de revistas científicas con 

referato, que cumplimenten con indicadores de ca-
lidad editorial utilizados por los sistemas interna-
cionales, para favorecer su inserción en catálogos 
de primer orden.

 > Incentivo a la generación de manuales de estudio 
de los diferentes equipos docentes de las distintas 
unidades académicas y escuelas así como de sus 
actualizaciones periódicas.

 > Ampliar el acceso a espacios de capacitación en es-
critura académica y científica.

 > Fomento de registro de propiedad intelectual de 
elaboraciones científicas, literarias, artísticas o di-
dácticas, cualquiera fuere el procedimiento de ex-
presión o soporte utilizado para transmitirlas.

 > Generación de un repositorio virtual institucional 
de la UNT en que se pueda encontrar: trabajos 
finales de pregrado y grado, trabajos finales inte-
gradores de carreras de especializaciones, tesis 
de maestría y doctorales, proyectos de CyT, pro-
ducción artística y cultural, Extensión, vincula-
ción y Transferencia, sus integrantes, contacto y 
producciones, normativa institucional y toda otra 
documentación que sea de interés su resguardo y 
publicidad.

Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas relaciona-
das en esta dimensión: ODS 4; ODS 5; ODS 8; ODS 9; 
ODS 10; ODS 12; ODS 16 y ODS 17.

Dimensión Gestión del Bienestar 
Universitario

La pandemia provocó y todavía provoca la necesidad 
de recuperar el aspecto gregario y fundamental de toda 
comunidad universitaria: poner en valor a las personas 
que en su diversidad y pluralismo integran y hacen esta 
universidad.

Por ello se requiere considerar aspectos que hacen a la 
comprensión de cuestiones relativas al trato, la forma-
ción y los climas que favorecen la construcción de una 
identidad institucional y a partir de allí un compromiso 
con ideas y valores que trascienden a las personas y que 
la UNT encarna.
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En virtud, de ello, algunas de las líneas de gestión 
propuestas son:

 > Impulso a la promoción de una identidad de la 
comunidad de la UNT como una unidad, con prin-
cipios y valores que la expresen, distingan y poten-
cien.

 > Sostenimiento de políticas de respeto a la diversi-
dad, interculturalidad, pluralidad y géneros.

 > Sostenimiento y ampliación de las políticas dirigi-
das hacia las personas con discapacidad.

 > Creación e Implementación de un programa de 
posgrado en gestión universitaria que permita 
fortalecer la formación en estos aspectos y poner 
atención en la gestión como objeto de estudio e 
investigación.

 > Consensuar una política de formación permanente 
relacionada con los recursos humanos docentes y 
no docentes en la UNT.

 > Diseñar un plan de capacitación general y uno es-
pecífico que atiendan las necesidades de cada sec-
tor o dependencia.

 > Promover acuerdos que permitan la distribución 
adecuada del personal y de implementación pro-
gresiva.

 > Promover políticas de contención que fomenten el 
ingreso efectivo, la permanencia responsable y la 
graduación en los distintos niveles educativos que 
ofrece la universidad.

 > Incentivar la vida saludable y el desarrollo de activi-
dades culturales, artísticas y recreativas en toda la 
comunidad universitaria.

 > Fortalecer la relación con las y los egresados de la 
universidad, favorecer su capacitación continua, 
acceso al postgrado y permanente participación en 
los temas vitales de la UNT.

 > Fomento de la sustentabilidad y compromiso am-
biental en la comunidad universitaria.

 > Fortalecimiento de la relación, vínculo y participa-
ción activa de las y los graduados en la vida aca-
démica, científica, de extensión e institucional de 
la UNT.

 > Promoción de climas de trabajo y estudio que favo-
rezcan la empatía, buen trato, eliminación de todo 

tipo de violencias y discriminaciones.

 > Desarrollo de políticas de prevención del suicidio 
dentro del sistema de asistencia y servicios presta-
dos por ASPE.

 > Estimular el acceso de la población a espacios uni-
versitarios destinados al esparcimiento como hor-
co molle, la reserva.

Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas relaciona-
das en esta dimensión: ODS 1; ODS 2; ODS 3; ODS 4; 
ODS 5; ODS 8; ODS 9; ODS 10; ODS 11; ODS 12; ODS 13; 
ODS 15; ODS 16 y ODS 17. 

Dimensión Gestión de los Aspectos 
Transversales

Se incorporan en este apartado aquellas temáticas 
que se entienden comunes a todas las dimensiones 
previamente analizadas, las que, por su importancia y 
relevancia social, no pueden ser privativas de ninguna 
esfera, sino que tienen que tener consideración a lo lar-
go y ancho de todo el accionar universitario.

Dentro de las Definiciones de Objetivos Prioritarios 
(DOP) desde una mirada transversal a todas las di-
mensiones universitarias encontramos:

 > Democracia y DDHH

 > Inclusión y equidad.

 > Igualdad de oportunidades y de trato.

 > Plenas libertades académicas y científicas.

 > Ética universitaria.

 > Aseguramiento de la calidad y pertinencia.

 > Género y diversidad.

 > Discapacidad. 

 > Internacionalización de la educación superior.

 > Sustentabilidad y compromiso ambiental.

 > Gestión universitaria que facilite el desarrollo de 
las funciones sustantivas.

 > Transparencia administrativa.

 > Valoración, protección y conservación del Patrimo-
nio tangible e intangible de la UNT.

 > Otras que la comunidad determine.
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Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas relaciona-
das en esta dimensión: ODS 1; ODS 2; ODS 3; ODS 4; 
ODS 5; ODS 8; ODS 9; ODS 10; ODS 11; ODS 12; ODS 13; 
ODS 15; ODS 16 y ODS 17. 

Dimensión Gestión Institucional
El gobierno y gestión universitaria requieren de ciu-
dadanía empoderada y con posibilidades de participar 
activamente de los procesos universitarios, para ello 
los cuerpos colegiados deben ser menos burocráticos y 
favorecer el debate de los temas centrales de la univer-
sidad y sociedad.

La mejora en la gestión, debe partir del trabajo articula-
do entre las unidades académicas entre sí; entre éstas 
y el Rectorado haciendo de la UNT, una unidad que de-
je de lado una historia de fragmentación institucional 
innecesaria. La cooperación interinstitucional permite 
el crecimiento de todos y evita las asimetrías. La com-
prensión de los Programas Centrales suaviza las discu-
siones sectoriales y fomenta la gobernanza.

Para revertir este proceso, se deben desplegar políti-
cas que fortalezcan el funcionamiento de los órganos 
colegiados, la mejora de la administración, tendiendo a 
la gestión, basada en sistemas de administración inno-
vadores y ágiles, que permitan la toma de decisiones a 
partir de datos e información.

Los recursos humanos son el sostén de toda organiza-
ción, ello exige políticas preocupadas por su formación 
y promoción permanente.

Párrafo aparte, merece, el fomento de la transparencia, 
como una marca que toda universidad pública no pue-
de soslayar, el manejo de la cosa pública exige de la pro-
bidad y ejemplaridad que la UNT le debe a la sociedad 
que la sostiene.

El futuro de la gestión institucional debería contem-
plar como prioritarios los siguientes aspectos:

 > Mejorar la democracia universitaria, fomentar la 
mayor participación.

 > Incorporar (internalizar) el Planeamiento Estratégi-

co como estilo de gestión.

 > Aplicación del concepto de Información para la 
Gestión.

 > Desarrollar un Centro de Análisis de la Información 
y aplicación del Balanced Scorecard (Tablero de Co-
mando) como apoyo a la gestión de las Unidades 
Académicas y de todos los gestores universitarios.

 > Fortalecer y mejorar el funcionamiento de los órga-
nos de cogobierno universitario.

 > Impulsar un programa general de fortalecimiento 
de los recursos humanos de la UNT, tanto para do-
centes como para no docentes y funcionarios en di-
versos aspectos relativos a la gestión universitaria.

 > Redefinir y reorganizar las áreas de Recursos Hu-
manos, Organización y Métodos, Tecnología Infor-
mática, para que trabajen en forma más articulada 
y cooperativa.

 > Institucionalización del Sistema de Evaluación Per-
manente (SEP) incorporando nuevas dimensiones 
de evaluación y monitoreo, unificando la evalua-
ción con el Planeamiento Estratégico.

 > Desarrollar y Evaluar Programas Centrales (de me-
joramiento, de acreditación de carreras, de investi-
gación, de posgrado, de extensión y transferencia) 
sobre la base de indicadores de impacto académico 
y social.

 > Adoptar paulatinamente el Modelo de Asignación 
Presupuestaria de la SPU-CIN

 > Desarrollar Sistemas de Información y Comunica-
ción Interna y Externa efectivos y eficientes.

 > Generar un espacio responsable del apoyo y segui-
miento a los procesos de evaluación y acreditación 
de carreras de grado y postgrado. 

 > Posibilitar la gestión del cambio institucional y re-
formas estatutarias que expresen la visión, misión, 
identidad y líneas estratégicas de la universidad en 
la actualidad y en prospectiva.

Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas relaciona-
das en esta dimensión: ODS 1; ODS 2; ODS 3; ODS 4; 
ODS 5; ODS 6; ODS 7; ODS 8; ODS 9; ODS 10; ODS 11; 
ODS 12; ODS 13; ODS 15; ODS 16 y ODS 17.
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TITULO II
Plan Operativo
2021-2030
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CAPITULO PRIMERO

Introducción

Tal como lo anticipábamos en la presentación y el desa-
rrollo del Plan Estratégico Institucional UNT, el mismo 
debe concretarse en un Plan Operativo, que determine 
y delimite las propuestas de acción que se llevarán a 
cabo para concretarlo.

Tal cual lo expuesto y trabajado en los talleres partici-
pativos, el proceso de planeamiento realizado, que se 
relaciona este trabajo con calidad y su aseguramiento, 
por lo que este instrumento apunta a la instalación de 
procesos de mejora universitaria, para su comunidad y 
la sociedad en general, como corresponde a toda uni-
versidad pública como la UNT y puede sintetizarse en 
el siguiente gráfico:

El plan Estratégico institucional, contiene este Plan 
Operativo, que se encuentra integrado por los Pro-
gramas y Proyectos concretos de mejora institucional, 
deberá contar al mismo tiempo con la participación y 
el consenso de la comunidad universitaria, para consti-
tuirse en la verdadera política institucional.

Para ello, será necesario que también dichos Proyectos 
sean evaluados y priorizados, ya que como es sabido 

“todo no se puede” debido a las limitaciones a las que 
siempre está condicionada la gestión universitaria.

A partir de los procesos de Autoevaluación y Evalua-
ción Externa, sobre la base de los Informes Finales y 
mediante la activa participación de gestores, actores y 
referentes universitarios y de la sociedad civil, el CS ha 
establecido el marco general del Plan Estratégico Ins-
titucional y resuelto la elaboración del Plan Operativo.

El PEI entonces establece las grandes definiciones de 
política institucional, comprendiendo la identidad ins-
titucional, la Misión, la Visión y los Valores, los que 
constituyen el marco de referencia sobre lo que es la 
UNT y lo que proyecta en el horizonte de planeamiento, 
coincidiendo éste con los la Agenda 2030 y sus ODS de 
la ONU.

Por su parte, la comunidad universitaria, representada 
por diferentes actores internos y externos, ha determi-

nado los conjuntos de situaciones 
problemáticas, que comprenden 
tanto las fortalezas y oportunida-
des como las dificultades y ame-
nazas a los que la UNT tiene que 
atender en lo inmediato, en el me-
diano y largo plazo.

Estos conjuntos de situaciones 
problemáticas, en un análisis des-
de lo general a lo particular son 
agrupados técnicamente en Ejes 
Estratégicos, los que a su vez son 
clasificados en forma homogénea, 
constituyendo los Programas que 
habrá que desarrollar, formulando 
los Proyectos Estratégicos Priori-

tarios, con sus respectivos objetivos prioritarios, de-
terminando la situación de base y lo que se propone 
conseguir como mejora.

Asimismo, las distintas Dimensiones fueron ordenadas 
en función de los destinatarios de las acciones, a partir 
de las definiciones estratégicas formuladas en las diver-
sas intervenciones del proceso participativo.
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Así, queda claramente establecido que todo sistema 
educativo tiene sentido y razón de ser en tanto está diri-
gido a los estudiantes, por lo que son éstos prioritarios. 
En igual sentido, para la atención pedagógica son im-
prescindibles los docentes y los investigadores, en tan-
to que el personal nodocente es el que presta el soporte 
necesario para todas estas actividades. La extensión, la 
vinculación y transferencia constituyen el otro vértice 
mientras que las bibliotecas y medios de comunicación 
coadyuvan a los logros de la gestión institucional.

A estos objetivos apuntan los Proyectos Estratégicos 
Prioritarios. Por ello, los principales objetivos son:

Con respecto al estudiantado
Garantizar la inclusión con equidad e igualdad de 
oportunidades de inserción; asegurar la permanencia 
responsable; el tránsito curricular con aprendizajes sig-
nificativos para el crecimiento personal y profesional, 
entendiendo que a mayor inclusión se obtendrá mayor 
retención, mejor rendimiento académico y por lo tanto 
más y mejor graduación de los estudiantes.

Con respecto a las y los docentes
Generar acciones que permitan obtener más y mejor 
formación docente para que con su aplicación se logre 
más y mejor formación de los estudiantes y el desarrollo 
de las demás funciones sustantivas de la universidad, ya 
que a más y mejor formación y profesionalidad docente 
se obtendrá mayor calidad de la enseñanza.

Con respecto a las y los investigadores
En tanto son generadores de conocimientos para que 
la universidad siga siendo reconocida y sea tomada 
como punto de referencia, con mayor y mejor forma-
ción; con más y mejores doctorados; con más y mejor 
equipamiento; se tendrán más y mejores directores de 
proyectos con lo cual habrá más y mejor investigación 
de calidad, promoviendo el establecimiento regular de 
prioridades en líneas y temáticas de investigación y pro-
ducción artística.

Con respecto a las y los nodocentes
Los nodocentes constituyen el sector más estable, de 
mayor permanencia en la Universidad y son quienes 
facilitan las distintas gestiones. Se propiciará la forma-
ción y capacitación permanente, apuntando a lograr 
cada vez mayor compromiso y acción en un ámbito de 
pertenencia y pertinencia. Estos programas al tiempo 
que significará un aumento del capital humano en los 
propios interesados, redundará en un mejor y mayor 
apoyo a la gestión institucional.

Con respecto a las bibliotecas, 
centros de recursos del aprendizaje y 
producción de materiales

Los espacios de estudio y aprendizaje abiertos e in-
clusivos, con la incorporación de las tecnologías y ar-
ticulación de medios, con la profesionalización de la 
gestión de los mismos, la promoción de la generación 
de publicaciones; los registros de la propiedad intelec-
tual entre otras acciones potenciarán el conocimiento 
de estudiantes, docentes, investigadores, nodocentes y 
comunidad en general.

Con respecto a las y los egresados
El objetivo es fortalecer su identidad con la UNT, fo-
mentando la su participación en la vida institucional de 
la universidad y favorecer su reinserción y sostener su 
capacitación continua, lo que retroalimentará los pro-
gramas de formación de grado y posgrado mediante el 
aporte de las experiencias del campo laboral específico, 
generando mejores oportunidades de desarrollo de los 
estudiantes, de los propios egresados y de los futuros 
profesionales.

Con respecto al contexto social
El desarrollo sustentable de la Región tiene que partir 
de la pertinencia académica y social de la generación 
y transferencia del conocimiento. La Responsabilidad 
Social de la Universidad debe visualizarse en el aula 
y en el contexto. Sin dudas la mayor vinculación y la 
articulación y transferencia redundarán en mayor per-
tinencia académica, científica, tecnológica y social. El 
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cumplimiento de los ODS en todos los ámbitos atrave-
sará todas las acciones del presente Plan Operativo.

Con respecto a la gestión institucional
Es prioritaria la gestión institucio-
nal de calidad, con profesionalismo; 
al servicio de todos los integrantes 
de la comunidad universitaria inter-
na y externa; con responsabilidad 
y transparencia en todos los actos; 
propiciando la incorporación de tec-
nología en todas las operaciones; 
con información pertinente, clara y 
oportuna traducida en tableros de 
comando; con monitoreo y evalua-
ción permanente de todas las di-
mensiones como concepción de la 
gestión.

El fomento de la integración entre 
unidades académicas y el Rectorado agilizará y sim-
plificará la gestión y permitirá atender a las funciones 
sustantivas de la universidad, asegurando la inclusión 
y calidad. Con la planificación por categorías progra-
máticas, los programas centrales de la universidad, así 
como los comunes a distintas unidades académicas se 
complementarán con los programas estratégicos prio-
ritarios específicos lo que permitirá el logro de los ob-
jetivos. 

La definición de objetivos prioritarios y metas para las 
etapas de realización en el corto, mediano y largo plazo, 
con la verificación de indicadores de monitoreo, de re-
sultados e impactos permanentes, asegurará la realiza-
ción del Plan y la rendición de cuentas a la comunidad 
interna y externa. 

El corto plazo no debe entenderse como acciones de 
poca duración sino todo lo contrario: en el corto plazo 
deben iniciarse las acciones prioritarias y permanentes, 
las que no pueden seguir demorándose pero que re-
quieren tiempo de maduración y ejecución.  

De manera que el Presente Plan Operativo es un des-
prendimiento, pero una parte importante, sustancial, 

del Plan Estratégico Institucional 2021-2030 de la UNT y 
por lo tanto debe ser considerado en su conjunto como 
un todo armónico, en la concepción de un círculo her-
menéutico de calidad, como se observa en el siguiente 
gráfico:

Desde esta concepción, la evaluación institucional 
(abarcando todas las dimensiones y funciones univer-
sitarias), y el planeamiento estratégico constituyen un 
macroproceso que se retroalimenta en forma perma-
nente: 
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CAPITULO SEGUNDO

Cronograma

A fin de alcanzar las metas estratégicas fijadas, se han 
trazado objetivos particulares a ser llevados a cabo 
por acciones concretas y proyectadas en etapas, dife-
renciadas, de modo de poder dar mejor seguimiento 
y monitoreo al proceso de ejecución del PEI y su Plan 
operativo.

Esta planificación temporal, cuenta en su desarrollo 
con un hito dentro de su duración, y es el hecho que, en 
2026, la UNT deberá someterse a una nueva evaluación 
institucional, por lo que el planeamiento, la ejecución 
de programas y proyectos y su monitoreo, servirán de 
base para la generación del informe de autoevaluación.

Estas etapas son:

ETAPA 1 – (2022-2023)
Esta etapa tiene tres acciones centrales a saber:

 > Socialización del PEI y su Plan operativo.

 > Formulación de programas y proyectos en todas las 
dimensiones planteadas.

 > Puesta en marcha de programas y proyectos urgen-
tes y prioritarios.

ETAPA 2 – (2024 - 2025)

Esta etapa tiene cuatro acciones centrales a saber:

 > Culminar la formulación de programas y proyectos

 > Evidenciar la terminación de proyectos de breve 
desarrollo

 > Dar inicio al monitoreo y seguimiento de las accio-
nes contenidas en programas y proyectos

 > Formulación de revisiones y ajustes a programas y 
proyectos, como resultante de su monitoreo.

ETAPA 3 – Consolidación (2026 – 2030)

Esta etapa tiene cuatro acciones centrales a saber:

 > Monitoreo y seguimiento de las acciones conteni-
das en programas y proyectos.

 > Producción de insumos para la formulación del in-
forme de autoevaluación institucional de la UNT.

 > Formulación de revisiones y ajustes a programas y 
proyectos, como resultante de su monitoreo.

 > Rendición de cuentas
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CAPÍTULO TERCERO

Despliegue por 
dimensiones del 
Plan Operativo 
2021-2030

A continuación, se reseñan las ideas proyecto que sur-
gieron de los procesos participativos con las propuestas 
de los actores y gestores universitarios en los talleres 
multiactorales llevados a cabo durante el año 2021.

Estas ideas proyecto deberán compaginarse en las 
agrupaciones de Programas y Proyectos Estratégicos 
Prioritarios con las definiciones de objetivos corres-
pondientes. 

En esta primera instancia solamente se proporciona un 
listado de ordenamiento temático, que obedece a las 
dimensiones y líneas estratégicas establecidas en las 
mencionadas intervenciones participativas.

Sobre esa base se sugieren las posibles denominaciones 
de los Proyectos Estratégicos Prioritarios, sin todavía 
agruparlos en las categorías programáticas (Programas 
Centrales, Comunes y Específicos) necesarios y sola-
mente definiendo los Objetivos Estratégicos Priorita-
rios, a los efectos de guía metodológica.

En todo este corpus, cada uno de los proyectos se de-
berá completar con la definición de las metas para cada 
uno de los objetivos prioritarios, así como los indica-
dores de diagnóstico, de resultados, de impacto y de 
monitoreo.

EJE ESTRATÉGICO 1:
Dimensión Gestión Académica

Programa 1.1.: Fortalecimiento de la inclu-
sión, la retención, el rendimiento académi-
co y la graduación 

Proyectos Estratégicos Prioritarios:

 »1.1.1. Sistema de ingreso unificado para todas las ca-
rreras de la UNT 

 »1.1.2. Contención para el ingreso efectivo, la perma-
nencia responsable y la graduación

 »1.1.3. Talleres de formación profesional integradores 
e interdisciplinarios

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »1.1.1. Establecer un único sistema de ingreso, con 
idénticos requisitos y condiciones en todas las uni-
dades académicas y carreras, reafirmando el con-
cepto de “una Universidad”. 

 »1.1.2. Brindar soporte para un efectivo ingreso como 
alumno regular, acompañar para una permanencia 
responsable durante todo el trayecto curricular y 
facilitar su efectiva graduación en término y con ca-
lidad de formación una vez que los postulantes son 
admitidos para cursar una carrera, en cualquiera de 
las unidades académicas. 

 »1.1.3. Aprovechar las buenas experiencias docentes 
en las distintas carreras y unidades académicas, 
para implementar talleres en los últimos tramos de 
cursado.

Acciones:

 »1.1.1. Consensuar y definir el sistema único de ingre-
so para todas las carreras

 »1.1.2. Crear sistemas de tutorías y gabinetes psicope-
dagógicos en cada unidad académica 

 »1.1.3. Crear políticas de fomento de la graduación, 
como talleres de terminación de estudios para cada 
carrera en todas las unidades académicas

 »Indicadores (de diagnóstico, de resultados, de im-
pacto, de monitoreo)
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Programa 1.2.: Mejora de las prácticas edu-
cativas y de trayectorias académicas estu-
diantiles
Proyectos Estratégicos Prioritarios:

 »1.2.1. Articulación de niveles educativos en todas las 
unidades académicas y carreras

 »1.2.2. Definición y desarrollo de Cambio Curricular y 
de Estrategias Pedagógicas

 »1.2.3. Diseño de ejes basados en el aprendizaje signi-
ficativo; la práctica de nuevos saberes y la adquisi-
ción de competencias

 »1.2.4. Aprovechamiento y potenciación de experien-
cias exitosas en distintas unidades académicas y 
carreras

 »1.2.5. Proyecto de Bienestar durante el trayecto cu-
rricular  

 »1.2.6. Seguimiento de trayectoria de graduados, es-
tímulo para la inserción laboral y desarrollo de ofer-
tas de capacitación continua.

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »1.2.1. Los planes de estudio serán diseñados como 
sistemas articulados vertical y horizontalmente

 »1.2.2. El cambio curricular contemplará el abordaje 
de nuevas estrategias pedagógicas y prácticas do-
centes

 »1.2.3. Se promoverá la incorporación de estrategias 
que apunten al aprendizaje significativo y de com-
petencias

 »1.2.4. Se formularán espacios de intercambio de ex-
periencias inter cátedras, intercarreras e interunida-
des académicas

 »1.2.5. Se formularán proyectos de bienestar orien-
tados a las necesidades especiales de la población 
estudiantil

 »1.2.6. Se fomentará el uso de las herramientas dis-
ponibles del SIU para el seguimiento de graduados

Acciones:

 »1.2.1. Formular y reformular los planes de estudio 
diseñando sistemas articulados vertical y horizon-
talmente

 »1.2.2. Establecer un cambio curricular que contem-

ple el abordaje de nuevas estrategias pedagógicas y 
prácticas docentes

 »1.2.3. Promover la incorporación de estrategias que 
apunten al aprendizaje significativo y de competencias

 »1.2.4. Formular espacios de intercambio de expe-
riencias inter cátedras, intercarreras e interunida-
des académicas

 »1.2.5. Formular proyectos de bienestar orientados a las 
necesidades especiales de la población estudiantil

 »1.2.6. Utilizar las herramientas disponibles del SIU 
para el seguimiento de graduados

 »Indicadores (de diagnóstico, de resultados, de im-
pacto, de monitoreo)

Programa 1.3.: Fortalecimiento de la oferta 
académica de la UNT

Proyectos Estratégicos Prioritarios: 

 »1.3.1. Orientación de la oferta de carreras de pregra-
do, grado y posgrado hacia áreas de vacancia for-
mativa y profesional, tanto presentes como futuras.

 »1.3.2. Ampliación de la oferta académica de carreras 
en todas las unidades académicas con estructuras 
curriculares flexibles y articuladas

 »1.3.3. Orientación y promoción de modalidades vir-
tuales, mixtas e híbridas

 »1.3.4. Fortalecimiento de la vinculación entre grado 
y posgrado, así como entre las carreras de posgrado 
e investigación

 »1.3.5. Fortalecimiento de la vinculación entre las Es-
cuelas Experimentales y las Unidades Académicas

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »1.3.1. Cubrir las áreas de vacancia para las distintas 
carreras de las unidades académicas

 »1.3.2. Ofrecer carreras flexibles y a término, en cola-
boración y cooperación entre unidades académicas

 »13.3. Contar con carreras a distancia, mixtas e híbridas

 »1.3.4. Fomentar programas de vinculación y articula-
ción de las ofertas académicas de todas las unidades

 »1.3.5. Fomentar programas de vinculación y articula-
ción entre las Escuelas Experimentales y las Unida-
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des Académicas

Acciones:

 »1.3.1. Analizar y detectar las áreas de vacancia para 
las distintas carreras de las unidades académicas

 »1.3.2. Formular proyectos de ofertas académicas 
flexibles y a término, en colaboración y cooperación 
entre unidades académicas

 »1.3.3. Implementar y promover el desarrollo de ca-
rreras a distancia, mixtas e híbridas

 »1.3.4. Formular y desarrollar programas de vincu-
lación y articulación de las ofertas académicas de 
todas las unidades

 »1.3.5. Formular y desarrollar programas de vincula-
ción y articulación entre las Escuelas Experimenta-
les y las Unidades Académicas

 »Indicadores (de diagnóstico, de resultados, de im-
pacto, de monitoreo)

Programa 1.4.: Fortalecimiento de la forma-
ción y promoción del personal docente

Proyectos Estratégicos Prioritarios:

 »1.4.1. Fortalecimiento de la formación pedagógica 
de los docentes

 »1.4.2. Fortalecimiento de la posgraduación de los 
docentes

 »1.4.3. Fortalecimiento de las mayores dedicaciones 
docentes

 »1.4.4. Promoción de climas de trabajo

 »1.4.5. Fortalecimiento de la vinculación entre docen-
cia, investigación y extensión

 »1.4.6. Intensificación del concepto de una universi-
dad con diversas modalidades y opciones pedagó-
gicas y didácticas 

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »1.4.1.  Fomentar y facilitar la formación docente en 
todas las categorías

 »1.4.2.  Facilitar a los docentes la formación de pos-
grados disciplinares

 »1.4.3. Instrumentar un sistema de acceso y perma-
nencia a las mayores dedicaciones docentes

 »1.4.4. Desarrollar y facilitar ambientes de respeto, 

tolerancia y no discriminación en todos los ámbitos 
de la Universidad

 »1.4.5. Contar con normativas de ingreso, permanen-
cia y ascenso que contemplen la vinculación entre 
docencia e investigación

 »1.4.6. Ofrecer Talleres de Tesis de Especialización, 
Maestría y Doctorado

 »1.4.7.  Potenciar el Sistema de Educación a distancia 
tanto en la oferta como en la definición del sistema 
de gestión de la UNT Virtual.

Acciones:

 »1.4.1. Instrumentar y desarrollar cursos y carreras de 
posgrado sobre formación docente

 »1.4.2. Desarrollar posgrados disciplinares no arance-
lados para docentes

 »1.4.3. Reglamentar la carrera docente priorizando las 
mayores dedicaciones

 »1.4.4. Realizar charlas, conferencias, encuentros y 
talleres de convivencia

 »1.4.5. Formular y reformular las normativas de ingre-
so, permanencia y ascenso, contemplando la vincu-
lación entre docencia e investigación

 »1.4.6. Crear y sostener Talleres de Tesis de Especiali-
zación, Maestría y Doctorado

 »1.4.7. Desarrollar el Sistema de Educación a distan-
cia tanto en la oferta como en la definición del siste-
ma de gestión de la UNT Virtual.

 »Indicadores (de diagnóstico, de resultados, de im-
pacto, de monitoreo)

EJE ESTRATÉGICO 2: Dimensión 
Gestión de la Investigación, desarrollo 
y creación artística            
           
Programa 2.1.: Fortalecimiento del Capital 
Humano para la investigación y la produc-
ción artística
Proyectos Estratégicos Prioritarios: 

 »2.1.1. Formación e incorporación de Investigadores. 

 »2.1.2. Formación de Directores de Proyectos de In-
vestigación. 
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 »2.1.3. Radicación de doctores de centros de calidad 
reconocidos 

 »2.1.4. Movilidad (envío a centros de formación ase-
gurando el retorno y la inserción de los investigado-
res especializados).

 »2.1.5. Desarrollo de las vocaciones para la investiga-
ción y la creación artística en los estudiantes de la 
UNT

 »2.1.6. Establecimiento de líneas y temáticas priorita-
rias de I+D+i+PA. 

 »2.1.7. Fortalecer proyectos destinados a la creación y 
producción artística

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »2.1.1. Contar con masa crítica de investigadores en 
todas las disciplinas

 »2.1.2. Contar con suficientes directores de proyectos 
y programas de investigación

 »2.1.3. Atraer a doctores e investigadores de centros 
de calidad para la formación local

 »2.1.4. Fomentar la movilidad y retorno de investiga-
dores

 »2.1.5. Que la investigación forme parte en los distin-
tos trayectos curriculares

 »2.1.6. Definir regularmente líneas y temáticas priori-
tarias de I+D+i+PA.

Acciones:

 »2.1.1. Propiciar y fomentar la formación de investiga-
dores en todas las disciplinas

 »2.1.2. Promover y facilitar la formación de directores 
de proyectos y programas de investigación y pro-
ducción artística

 »2.1.3. Formular proyectos de radicación temporal de 
doctores e investigadores de centros de calidad pa-
ra la formación local

 »2.1.4. Financiar y sostener la movilidad y retorno de 
investigadores

 »2.1.5. Incorporación de la investigación en los distin-
tos trayectos curriculares

 »2.1.6. Generar un marco que permite que el CIUNT 
pueda determinar regularmente líneas y temáticas 
prioritarias de I+D+i. así como las referidas a la 

creación artística

Indicadores (de diagnóstico, de resultados, de impacto, 
de monitoreo)

Programa 2.2.: Fortalecimiento de la pro-
ducción de investigación

Proyectos Estratégicos Prioritarios: 

 »2.2.1. Fomento de la Investigación tanto en el Grado 
como en las escuelas experimentales, el pregrado y 
el posgrado 

 »2.2.2. Desarrollo de programas y proyectos de inves-
tigación articulados e interdisciplinarios.

 »2.2.3. Impulso a la investigación en los procesos aca-
démicos, de extensión, vinculación y transferencia.

 »2.2.3. Definición de líneas de Investigación sobre 
Medio Ambiente y Sustentabilidad en relación a 
prioridades locales y regionales, alineadas con los 
ODS y sus metas.

 »2.2.4. Articular el trabajo de los equipos que focali-
zan en investigaciones regionales sobre temáticas 
como estudio del territorio y sus comunidades.

 »2.2.5 Incorporación a la Agenda 2030 de los ODS en 
la agenda de la investigación y la creación  artística 
de la UNT.

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »2.2.1. La investigación y la producción artística for-
mará parte de la formación en todos los niveles edu-
cativos

 »2.2.2. Los programas y proyectos de investigación 
serán articulados por niveles y disciplinas

 »2.2.3. La docencia, la investigación y la producción 
artística, así como la extensión formarán el verda-
dero triángulo académico

 »2.2.4. Contar con un instituto de estudios de inves-
tigaciones regionales del territorio

 »2.2.5. La Agenda 2030 de los ODS formará parte de 
la Agenda de investigación

Acciones:

 »2.2.1. Fomentar y propiciar la Investigación tanto en 
el Grado como en las escuelas experimentales, el 
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pregrado y el posgrado 

 »2.2.2. Desarrollar programas y proyectos de investi-
gación y producción artística articulados e interdis-
ciplinarios.

 »2.2.3. Impulsar a la investigación en los procesos 
académicos, de extensión, vinculación y transferen-
cia.

 »2.2.3. Definir líneas de Investigación sobre Medio 
Ambiente y Sustentabilidad en relación a priorida-
des locales y regionales, alineadas con los ODS y sus 
metas.

 »2.2.4. Fortalecer las investigaciones regionales tales 
como  Estudios del Territorio y sus comunidades.

 »2.2.5 Incorporar la Agenda 2030 de los ODS en la 
agenda de la investigación de la UNT.

Indicadores (de diagnóstico, de resultados, de impacto, 
de monitoreo)

Programa 2.3 Optimización del uso de re-
cursos para la investigación

Proyectos Estratégicos Prioritarios: 

 »2.3.1. Creación de base de datos de equipos disponi-
bles en la UNT y de nuevos

 »2.3.2. Adquisición de grandes equipos para apoyo a 
la investigación, de uso compartido

 »2.3.3. Desarrollo de un Reglamento de uso de gran-
des equipos

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »2.3.1. Contar con una base de datos de equipos dis-
ponibles en la UNT y de los nuevos

 »2.3.2. Adquirir grandes equipos para apoyo a la in-
vestigación, de uso compartido

 »2.3.3. Desarrollar un Reglamento de uso de grandes 
equipos

Acciones:

 »2.3.1. Creación de base de datos de equipos disponi-
bles en la UNT y de nuevos

 »2.3.2. Adquisición de grandes equipos para apoyo a 
la investigación, de uso compartido

 »2.3.3. Desarrollo de un Reglamento de uso de gran-

des equipos

Indicadores (de diagnóstico, de resultados, de impacto, 
de monitoreo)

EJE ESTRATÉGICO 3: Dimensión 
Gestión de la Extensión, Vinculación y 
Transferencia

Programa 3.1.: Profundización de los víncu-
los UNT-Medio
Proyectos Estratégicos Prioritarios: 

 »3.1.1. Sostenimiento del aparato cultural y artístico 
de la UNT, sus cuerpos y espacios culturales.

 »3.1.2. Ampliación del acceso a los ámbitos cultura-
les y artísticos de la UNT a todos los sectores de la 
sociedad.

 »3.1.3. Desarrollo de líneas de acción de transferencia 
y extensión orientadas a la Responsabilidad Social 
tanto de la universidad como del sector productivo, 
entes públicos y organismos del colectivo social.

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »3.1.1. Incrementar y sostener el aparato cultural y ar-
tístico de la UNT, sus cuerpos y espacios culturales.

 »3.1.2. Ampliar el acceso a los ámbitos culturales y 
artísticos de la UNT a todos los sectores de la so-
ciedad.

 »3.1.3. Desarrollar líneas de acción de transferencia 
y extensión orientadas a la Responsabilidad Social 
tanto de la universidad como del sector productivo, 
entes públicos y organismos del colectivo social.

Acciones:  

 »3.1.1. Sostenimiento del aparato cultural y artístico 
de la UNT, sus cuerpos y espacios culturales.

 »3.1.2. Ampliación del acceso a los ámbitos cultura-
les y artísticos de la UNT a todos los sectores de la 
sociedad.

 »3.1.3. Desarrollo de líneas de acción de transferencia 
y extensión orientadas a la Responsabilidad Social 
tanto de la universidad como del sector productivo, 
entes públicos y organismos del colectivo social.

Indicadores (de diagnóstico, de resultados, de impacto, 
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de monitoreo)

Programa 3.2.: Articulación de las funciones 
docencia-investigación-extensión

Proyectos Estratégicos Prioritarios:

 »3.2.1. Integración de los Programas y Equipos de 
Extensión a través de la Unidad de Vinculación pro-
piciando la articulación entre cátedras y entre uni-
dades académicas.

 »3.2.2. Fomento de la curricularización y reconoci-
miento de las actividades de extensión, vinculación 
y transferencia universitaria.

 »3.2.3. Fomento del espíritu emprendedor en el estu-
diantado.

 »3.2.4. Impuso a la formación integral de la comuni-
dad universitaria en extensión crítica. 

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »3.2.1. Contar con Programas y Equipos de Extensión 
articulados entre cátedras y entre unidades acadé-
micas a través de la Unidad de Vinculación.

 »3.2.2. Lograr el reconocimiento y fomento de la cu-
rricularización y de las actividades de extensión, vin-
culación y transferencia universitaria.

 »3.2.3. Fomentar e incentivar el espíritu emprendedor 
en el estudiantado

 »3.2.4. Impulsar la formación integral de la comuni-
dad universitaria en extensión crítica. 

Acciones:

 »3.2.1. Integrar los Programas y Equipos de Extensión 
a través de la Unidad de Vinculación propiciando la 
articulación entre cátedras y entre unidades acadé-
micas.

 »3.2.2. Fomentar la curricularización y reconocimien-
to de las actividades de extensión, vinculación y 
transferencia universitaria.

 »3.2.3. Fomentar el espíritu emprendedor en el estu-
diantado.

 »3.2.4. Capacitar integralmente a la comunidad uni-
versitaria en extensión crítica. 

Indicadores (de diagnóstico, de resultados, de impacto, 
de monitoreo)

Programa 3.3.: Reconocimiento y valora-
ción de la función extensión

Proyectos Estratégicos Prioritarios:

 »3.3.1. Generación de instancias de formalización y 
acreditación de actividades de extensión. 

 »3.3.2. Categorización de docentes extensionistas.

 »4.3.3. Valoración de la función de extensión en los 
concursos docentes.

 »3.3.4. Incorporación de la perspectiva sustentable 
en todas las acciones de Extensión, Vinculación y 
Transferencia.

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »3.3.1. Contar con instancias de formalización y acre-
ditación de actividades de extensión. 

 »3.3.2. Lograr la categorización de docentes extensio-
nistas.

 »3.3.3. Valorar la función de extensión en los concur-
sos docentes.

 »3.3.4. Incorporar la perspectiva sustentable en todas 
las acciones de Extensión, Vinculación y Transferencia.

Acciones:

 »3.3.1. Generar instancias de formalización y acredi-
tación de actividades de extensión. 

 »3.3.2. Instrumentar la categorización de docentes 
extensionistas.

 »3.3.3. Reglamentar la valoración de la función de ex-
tensión en los concursos docentes.

 »3.3.4. Incorporar la perspectiva sustentable en todas 
las acciones de Extensión, Vinculación y Transferencia.

Indicadores (de diagnóstico, de resultados, de impacto, 
de monitoreo)
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EJE ESTRATÉGICO 4: Dimensión 
Gestión de las Bibliotecas, centros de 
recursos del aprendizaje y producción 
de materiales     
    
Programa 4.1.: Redefinición y potenciación 
de las bibliotecas

Proyectos Estratégicos Prioritarios: 

 »4.1.1. Integración de las bibliotecas en red y a la Red 
de Redes.

 »4.1.2. Incorporación de tecnologías de gestión de bi-
bliotecas y centros de recursos del aprendizaje.

 »4.1.3. Potenciación y fortalecimiento de la EDUNT 
como editorial universitaria, e integrar a las demás 
editoriales de la UNT en un espacio común 

 »4.1.4. Generación de un consejo editorial, amplio y 
plural del que participen todas las disciplinas y uni-
dades académicas.

 »4.1.5. Articulación el sistema de medios y comunica-
ción de la UNT con la producción de conocimiento.

 »4.1.6. Divulgación de producciones en diversos for-
matos interactivos, audiovisuales, etc.

 »4.1.7. Sostenimiento de la libertad de prensa y la plu-
ralidad de voces en el sistema de medios de comuni-
cación de la UNT.

 »4.1.8. Incentivación de la divulgación y difusión de 
las artes, cultura, ciencia y tecnología en los medios 
de comunicación de la UNT.

 »4.1.9. Profesionalización de la gestión de los medios 
de comunicación de la UNT.

 »4.1.10 Promoción de la generación de revistas cientí-
ficas con referato, que cumplimenten con indicado-
res de calidad editorial utilizados por los sistemas 
internacionales, para favorecer su inserción en ca-
tálogos de primer orden.

 »4.1.11. Fomento del registro de propiedad intelectual 
de elaboraciones científicas, literarias, artísticas o 
didácticas, cualquiera fuere el procedimiento de ex-
presión o soporte utilizado para transmitirlas.

Definición de Objetivos Prioritarios: 

 »4.1.1. Lograr y sostener la integración de las bibliote-

cas en red y a la Red de Redes.

 »4.1.2. Incorporar y utilizar las tecnologías de gestión 
de bibliotecas y centros de recursos del aprendizaje.

 »4.1.3. Potenciar y fortalecer la EDUNT como edito-
rial universitaria, e integrar a las demás editoriales 
de la UNT en un espacio común 

 »4.1.4. Contar con un consejo editorial, amplio y plu-
ral del que participen todas las disciplinas y unida-
des académicas.

 »4.1.5. Contar con el sistema de medios y comuni-
cación de la UNT articulados con la producción de 
conocimiento.

 »4.1.6. Incrementar la divulgación de producciones en 
diversos formatos interactivos, audiovisuales, etc.

 »4.1.7. Sostener la libertad de prensa y la pluralidad 
de voces en el sistema de medios de comunicación 
de la UNT.

 »4.1.8. Incentivar la divulgación y difusión de las ar-
tes, cultura, ciencia y tecnología en los medios de 
comunicación de la UNT.

 »4.1.9. Lograr la profesionalización de la gestión de 
los medios de comunicación de la UNT.

 »4.1.10 Promover la generación de revistas científicas 
con referato, que cumplimenten con indicadores de 
calidad editorial utilizados por los sistemas interna-
cionales, para favorecer su inserción en catálogos 
de primer orden.

 »4.1.11. Incrementar el registro de propiedad intelec-
tual de elaboraciones científicas, literarias, artísti-
cas o didácticas, cualquiera fuere el procedimiento 
de expresión o soporte utilizado para transmitirlas.

Acciones:

 »4.1.1. Integrar las bibliotecas en red y a la Red de Re-
des.

 »4.1.2. Incorporar las tecnologías de gestión de bi-
bliotecas y centros de recursos del aprendizaje.

 »4.1.3. Potenciar y fortalecer la EDUNT como edito-
rial universitaria, e integrar a las demás editoriales 
de la UNT en un espacio común 

 »4.1.4. Generar un consejo editorial, amplio y plural 
del que participen todas las disciplinas y unidades 
académicas.
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 »4.1.5. Articular el sistema de medios y comunicación 
de la UNT con la producción de conocimiento.

 »4.1.6. Divulgar producciones en diversos formatos 
interactivos, audiovisuales, etc.

 »4.1.7. Sostener la libertad de prensa y la pluralidad 
de voces en el sistema de medios de comunicación 
de la UNT.

 »4.1.8. Incentivar la divulgación y difusión de las ar-
tes, cultura, ciencia y tecnología en los medios de 
comunicación de la UNT.

 »4.1.9. Profesionalizar la gestión de los medios de co-
municación de la UNT.

 »4.1.10 Promover la generación de revistas científicas 
con referato, que cumplimenten con indicadores de 
calidad editorial utilizados por los sistemas interna-
cionales, para favorecer su inserción en catálogos 
de primer orden.

 »4.1.11. Fomentar el registro de propiedad intelectual 
de elaboraciones científicas, literarias, artísticas o 
didácticas, cualquiera fuere el procedimiento de ex-
presión o soporte utilizado para transmitirlas.

Indicadores (de diagnóstico, de resultados, de impacto, 
de monitoreo)

Programa 4.2.: Fomento de la intensifica-
ción del uso de las bibliotecas

Proyectos Estratégicos Prioritarios:

 »4.2.1. Promoción de la generación de espacios de es-
tudio y aprendizaje abierto e inclusivo.

 »4.2.2. Incentivación de la generación de manuales 
de estudio de los diferentes equipos docentes de las 
distintas unidades académicas y sus actualizaciones 
periódicas.

 »4.2.3. Ampliación del acceso a espacios de capacita-
ción en escritura académica y científica.

 »4.2.4. Generación de un repositorio virtual institu-
cional de la UNT en que se puedan alojar trabajos 
finales de pregrado y grado, trabajos finales inte-
gradores de carreras de especializaciones, tesis de 
maestría y doctorales, proyectos de CyT, Extensión, 
vinculación y Transferencia, sus integrantes, contac-
to y producciones, normativa institucional y toda 

otra documentación que sea de interés su resguar-
do y publicidad.

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »4.2.1. Promover la generación de espacios de estu-
dio y aprendizaje abierto e inclusivo.

 »4.2.2. Incentivar la generación de manuales de es-
tudio de los diferentes equipos docentes de las dis-
tintas unidades académicas y sus actualizaciones 
periódicas.

 »4.2.3. Ampliar el acceso a espacios de capacitación 
en escritura académica y científica.

 »4.2.4. Generar un repositorio virtual institucional 
de la UNT en que se puedan alojar trabajos finales 
de pregrado y grado, trabajos finales integradores 
de carreras de especializaciones, tesis de maestría 
y doctorales, proyectos de CyT, Extensión, vincu-
lación y Transferencia, sus integrantes, contacto y 
producciones, normativa institucional y toda otra 
documentación que sea de interés su resguardo y 
publicidad.

Acciones:

 »4.2.1. Generar espacios de estudio y aprendizaje 
abierto e inclusivo.

 »4.2.2. Generar manuales de estudio de los diferen-
tes equipos docentes de las distintas unidades aca-
démicas y sus actualizaciones periódicas.

 »4.2.3. Ampliar el acceso a espacios de capacitación 
en escritura académica y científica.

 »4.2.4. Generar un repositorio virtual institucional 
de la UNT en que se puedan alojar trabajos finales 
de pregrado y grado, trabajos finales integradores 
de carreras de especializaciones, tesis de maestría 
y doctorales, proyectos de CyT, Extensión, vincu-
lación y Transferencia, sus integrantes, contacto y 
producciones, normativa institucional y toda otra 
documentación que sea de interés su resguardo y 
publicidad.

Indicadores (de diagnóstico, de resultados, de impacto, 
de monitoreo)
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EJE ESTRATÉGICO 5: Dimensión 
Gestión del Bienestar Universitario 
   
Programa 5.1.: Mejoramiento del bienestar 
universitario

Proyectos Estratégicos Prioritarios: 

 »5.1.1. Impulso a la promoción de una identidad de la 
comunidad de la UNT como una unidad, con prin-
cipios y valores que la expresen, distingan y poten-
cien.

 »5.1.2. Sostenimiento de políticas de respeto a la di-
versidad, pluralidad y géneros.

 »5.1.3. Diseño y desarrollo de un plan de capacitación 
general y uno específico que atiendan las necesida-
des de cada sector o dependencia.

 »5.1.4. Promoción de acuerdos que permitan la distri-
bución adecuada del personal y de implementación 
progresiva.

 »5.1.5. Incentivo de la vida saludable y el desarrollo 
de actividades culturales, artísticas y recreativas en 
toda la comunidad universitaria.

 »5.1.6. Fortalecimiento de la relación con las y los 
egresados de la universidad; favorecer su capacita-
ción continua, el acceso al postgrado y permanente 
participación en los temas vitales de la UNT.

 »5.1.7. Promoción de climas de trabajo y estudio que 
favorezcan la empatía, buen trato, eliminación de 
todo tipo de violencias y discriminaciones.

 »5.1.8. Estimulación del acceso de la población a es-
pacios universitarios destinados a la enseñanza, la 
investigación y la extensión como Horco Molle, la 
Reserva.

 »5.1.9. Implementación y desarrollo de un Sistema de 
Asistencia y Servicios Estudiantiles con la provisión 
de prótesis (oculares y dentales); prevención de las 
adicciones y embarazos no deseados. 

 »5.1.10. Fomento y apoyo a las actividades deportivas 
inter y transdisciplinarias y de género. 

 »5.1.11. Fomento de la sustentabilidad y compromiso 
ambiental en la comunidad      universitaria. 

 »5.1.12. Fortalecimiento de la relación, vínculo y par-
ticipación activa de las y los graduados en la vida 

académica, científica, de extensión e institucional 
de la UNT. 

 »5.1.13. Desarrollo de políticas de prevención del sui-
cidio dentro del sistema de asistencia y servicios 
prestados por ASPE.

 »5.1.14. Fomentar la ampliación de los sistemas de be-
cas para estudiantes destinadas al fortalecimiento 
de sus trayectorias académicas

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »5.1.1. Lograr una identidad de la comunidad de la 
UNT como una unidad, con principios y valores que 
la expresen, distingan y potencien.

 »5.1.2. Sostener políticas de respeto a la diversidad, 
pluralidad y géneros.

 »5.1.3. Diseñar y desarrollar un plan de capacitación 
general y uno específico que atiendan las necesida-
des de cada sector o dependencia.

 »5.1.4. Promover acuerdos que permitan la distribu-
ción adecuada del personal y de implementación 
progresiva.

 »5.1.5. Incentivar la vida saludable y el desarrollo de 
actividades culturales, artísticas y recreativas en to-
da la comunidad universitaria.

 »5.1.6. Fortalecer la relación con las y los egresados 
de la universidad; favorecer su capacitación conti-
nua, el acceso al postgrado y permanente participa-
ción en los temas vitales de la UNT.

 »5.1.7. Promover climas de trabajo y estudio que favo-
rezcan la empatía, buen trato, eliminación de todo 
tipo de violencias y discriminaciones.

 »5.1.8. Estimular el acceso de la población a espacios 
universitarios como Horco Molle, La Reserva.

 »5.1.9. Implementar y desarrollar un Sistema de Asis-
tencia y Servicios Estudiantiles con la provisión de 
prótesis (oculares y dentales); prevención de las 
adicciones y embarazos no deseados.

 »5.1.10. Fomentar y apoyar las actividades deportivas 
inter y transdisciplinarias y de género.

 »5.1.11. Fomento de la sustentabilidad y compromiso 
ambiental en la comunidad      universitaria. 

 »5.1.12. Fortalecer la relación, vínculo y participación 
activa de las y los graduados en la vida académica, 
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científica, de extensión e institucional de la UNT. 

 »5.1.13. Desarrollar políticas de prevención del sui-
cidio dentro del sistema de asistencia y servicios 
prestados por ASPE.

 »5.1.14. Ampliar los sistemas de becas para estudian-
tes destinadas al fortalecimiento de sus trayectorias 
académicas

Acciones:

 »5.1.1. Promover una identidad de la comunidad de la 
UNT como una unidad, con principios y valores que 
la expresen, distingan y potencien.

 »5.1.2. Sostener políticas de respeto a la diversidad, 
pluralidad y géneros.

 »5.1.3. Diseñar y desarrollar de un plan de capacita-
ción general y uno específico que atiendan las nece-
sidades de cada sector o dependencia.

 »5.1.4. Promover acuerdos que permitan la distribu-
ción adecuada del personal y de implementación 
progresiva.

 »5.1.5. Incentivar la vida saludable y el desarrollo de 
actividades culturales, artísticas y recreativas en to-
da la comunidad universitaria.

 »5.1.6. Fortalecer la relación con las y los egresados 
de la universidad; favorecer su capacitación conti-
nua, el acceso al postgrado y permanente participa-
ción en los temas vitales de la UNT.

 »5.1.7. Promover climas de trabajo y estudio que favo-
rezcan la empatía, buen trato, eliminación de todo 
tipo de violencias y discriminaciones.

 »5.1.8. Estimular el acceso de la población a espacios 
universitarios como Horco Molle, La Reserva.

 »5.1.9. Implementar y desarrollar un Sistema de Asis-
tencia y Servicios Estudiantiles con la provisión de 
prótesis (oculares y dentales); prevención de las 
adicciones y embarazos no deseados.

 »5.1.10. Fomentar y apoyar las actividades deportivas 
inter y transdisciplinarias y de género.

 »5.1.11. Impulsar políticas de sustentabilidad y com-
promiso ambiental en la comunidad      universitaria. 

 »5.1.12. Fortalecer la relación, vínculo y participación 
activa de las y los graduados en la vida académica, 
científica, de extensión e institucional de la UNT. 

 »5.1.13. Desarrollar políticas de prevención del sui-
cidio dentro del sistema de asistencia y servicios 
prestados por ASPE.

 »5.1.14. Ampliar los sistemas de becas para estudian-
tes destinadas al fortalecimiento de sus trayectorias 
académicas

Indicadores (de diagnóstico, de resultados, de impacto, 
de monitoreo)

EJE ESTRATÉGICO 6: Dimensión 
Gestión de los Aspectos Transversales 
   
Programa 6.1.: Fortalecimiento de la ciuda-
danía universitaria
Proyectos Estratégicos Prioritarios: 

 »6.1.1. Promoción de la Democracia y los DDHH en 
todos los ámbitos internos y externos a la UNT

 »6.1.2. Sostenimiento de la inclusión y la equidad de 
todos los sectores.

 »6.1.3. Igualdad de oportunidades y de trato en mate-
ria de género y diversidad

 »6.1.4. Plenas libertades académicas y científicas con 
ética universitaria.

 »6.1.5. Aseguramiento de la calidad y pertinencia en 
todos los órdenes.

 »6.1.6. Internacionalización de la educación superior.

 »6.1.7. Sustentabilidad y compromiso ambiental.

 »6.1.8. Gestión universitaria que facilite el desarrollo 
de las funciones sustantivas.

 »6.1.9. Transparencia administrativa y rendición de 
cuentas documentada.

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »6.1.1. Desarrollar la Democracia y los DDHH en to-
dos los ámbitos internos y externos a la UNT

 »6.1.2. Sostener la inclusión y la equidad de todos los 
sectores.

 »6.1.3. Instaurar la igualdad de oportunidades y de 
trato en materia de género y diversidad

 »6.1.4. Desarrollar plenas libertades académicas y 
científicas con ética universitaria.
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 »6.1.5. Impulsar el aseguramiento de la calidad y per-
tinencia en todos los órdenes.

 »6.1.6. Instaurar la internacionalización de la educa-
ción superior.

 »6.1.7. Definir el compromiso de sustentabilidad y 
compromiso ambiental.

 »6.1.8. Desarrollar una gestión universitaria que faci-
lite el desarrollo de las funciones sustantivas.

 »6.1.9. Asegurar la transparencia administrativa y 
rendición de cuentas documentada.

Acciones:

 »6.1.1. Promover por todos los medios la Democracia 
y los DDHH en todos los ámbitos internos y exter-
nos a la UNT

 »6.1.2. Asegurar el sostenimiento de la inclusión y la 
equidad de todos los sectores.

 »6.1.3. Promover la igualdad de oportunidades y de 
trato en materia de género y diversidad

 »6.1.4. Instaurar políticas de plenas libertades acadé-
micas y científicas con ética universitaria.

 »6.1.5. Desarrollar sistemas de aseguramiento de la 
calidad y pertinencia en todos los órdenes.

 »6.1.6. Promover y sostener la internacionalización 
de la educación superior.

 »6.1.7. Asegurar la sustentabilidad y compromiso am-
biental.

 »6.1.8. Instalar políticas de gestión universitaria que 
facilite el desarrollo de las funciones sustantivas.

 »6.1.9. Asegurar la transparencia administrativa y 
rendición de cuentas documentada.

 »Indicadores (de diagnóstico, de resultados, de im-
pacto, de monitoreo)

Programa 6.2.: Planificación de ámbitos 
universitarios sustentables e integrados a 
la provincia y la región 

Proyectos Estratégicos Prioritarios:

 »6.2.1. Formulación de Planes directores articulados 
con criterios integrales para los distintos predios 
universitarios, unidades académicas y escuelas ex-

perimentales 

 »6.2.2. Formulación de un Plan de mantenimiento in-
tegral: infraestructura, higiene y seguridad.

 »6.2.3. Formulación de un Plan de accesibilidad inte-
gral, eliminación de barreras, etc.

 »6.2.4. Valoración, recuperación y mantenimiento del 
patrimonio edilicio como parte integral del Patrimo-
nio Cultural de la UNT.

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »6.2.1. Formular de Planes directores articulados con 
criterios integrales para los distintos predios univer-
sitarios, unidades académicas y escuelas experimen-
tales 

 »6.2.2. Formular un Plan de mantenimiento integral: 
infraestructura, higiene y seguridad.

 »6.2.3. Formulación de un Plan de accesibilidad inte-
gral, eliminación de barreras, etc.

 »6.2.4. Valorar, recuperar y mantener el patrimonio 
edilicio como parte integral del Patrimonio Cultural 
de la UNT.

Acciones:

 »6.2.1. Convocar a actores de la comunidad universi-
taria a la formulación de Planes directores articula-
dos con criterios integrales para los distintos predios 
universitarios, unidades académicas y escuelas ex-
perimentales 

 »6.2.2. Promover la participación de la comunidad uni-
versitaria en el diseño de un Plan de mantenimiento 
integral: infraestructura, higiene y seguridad.

 »6.2.3. Diseñar un Plan de accesibilidad integral, eli-
minación de barreras, etc.

 »6.2.4. Generar políticas tendientes a renovar la va-
loración, recuperación y mantenimiento del patri-
monio edilicio como parte integral del Patrimonio 
Cultural de la UNT.

 »Programa 6.3.: Valoración, protección y conserva-
ción del Patrimonio tangible e intangible de la UNT.

Proyectos Estratégicos Prioritarios

 »6.3.1. Relevamiento y catalogación de bienes mate-
riales e inmateriales: bienes muebles e inmuebles, si-
tios arqueológicos, obras de arte, manuscritos, libros 
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y objetos de interés artístico, histórico o arqueoló-
gico, así como colecciones científicas de todo tipo, 
bienes de valor etnológico, documental técnico o de 
cualquier otra naturaleza cultural.

 »6.3.2. Elaboración de normativas e instrumentos 
destinados a la protección de los bienes del Patri-
monio Cultural y Natural y velar por su respeto. 

 »6.3.3. Puesta en valor los bienes culturales identifi-
cados en las distintas dependencias de la UNT, para 
su protección, restauración y/o investigación.

 »6.3.4. Fomento del desarrollo, creación y mante-
nimiento de museos, bibliotecas, archivos, etc. 
necesarios para garantizar la conservación y la va-
loración de los bienes culturales.

 »6.3.5. Potenciar la difusión de los bienes que inte-
gran el acervo cultural y natural a fin de concienciar 
acerca de su vulnerabilidad y de la responsabilidad 
que nos cabe a todos en su protección.

 »6.3.6. Promoción de la clarificación de la tutela de 
los bienes en los casos en que esta no se encuentre 
específicamente definida.

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »6.3.1. Promover el relevamiento y catalogar de bie-
nes materiales e inmateriales: bienes muebles e 
inmuebles, sitios arqueológicos, obras de arte, ma-
nuscritos, libros y objetos de interés artístico, histó-
rico o arqueológico, así como colecciones científicas 
de todo tipo, bienes de valor etnológico, documen-
tal técnico o de cualquier otra naturaleza cultural.

 »6.3.2. Elaborar de normativas e instrumentos desti-
nados a la protección de los bienes del Patrimonio 
Cultural y Natural y velar por su respeto. 

 »6.3.3. Poner en valor los bienes culturales identifica-
dos en las distintas dependencias de la UNT, para su 
protección, restauración y/o investigación.

 »6.3.4. Fomentar del desarrollo, creación y man-
tenimiento de museos, bibliotecas, archivos, etc. 
necesarios para garantizar la conservación y la va-
loración de los bienes culturales.

 »6.3.5. Potenciar la difusión de los bienes que inte-
gran el acervo cultural y natural a fin de concienciar 
acerca de su vulnerabilidad y de la responsabilidad 
que nos cabe a todos en su protección.

 »6.3.6. Promover la clarificación de la tutela de los 
bienes en los casos en que esta no se encuentre es-
pecíficamente definida.

Acciones:

 »6.3.1. Dar inicio a un proceso de relevamiento y cata-
logación de bienes materiales e inmateriales: bienes 
muebles e inmuebles, sitios arqueológicos, obras de 
arte, manuscritos, libros y objetos de interés artísti-
co, histórico o arqueológico, así como colecciones 
científicas de todo tipo, bienes de valor etnológico, 
documental técnico o de cualquier otra naturaleza 
cultural.

 »6.3.2. Promover la elaboración de normativas e instru-
mentos destinados a la protección de los bienes del 
Patrimonio Cultural y Natural y velar por su respeto. 

 »6.3.3. Generar políticas tendientes a la puesta en 
valor los bienes culturales identificados en las dis-
tintas dependencias de la UNT, para su protección, 
restauración y/o investigación.

 »6.3.4. Fomentar el desarrollo, creación y mante-
nimiento de museos, bibliotecas, archivos, etc. 
necesarios para garantizar la conservación y la va-
loración de los bienes culturales.

 »6.3.5. Instrumentar mecanismos de difusión de los bie-
nes que integran el acervo cultural y natural a fin de 
concienciar acerca de su vulnerabilidad y de la respon-
sabilidad que nos cabe a todos en su protección.

 »6.3.6. Impulsar la clarificación de la tutela de los bie-
nes en los casos en que esta no se encuentre espe-
cíficamente definida.

EJE ESTRATÉGICO 7: Dimensión 
Gestión Institucional   
       
Programa 7.1.: Mejoramiento de la Calidad 
de la Gestión Institucional
Proyectos estratégicos prioritarios:

 »7.1.1. Desarrollo del Sistema de Información para la 
Gestión mediante un Centro de Análisis de la Infor-
mación y aplicación del Tablero de Comando como 
apoyo a la gestión de las Unidades Académicas y de 
todos los gestores universitarios
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 »7.1.2. Fortalecimiento y mejoramiento del funciona-
miento de los órganos de cogobierno universitario 
central y de las unidades académicas

 »7.1.3. Institucionalización del Sistema de Planea-
miento y Evaluación de la Calidad

 »7.1.4. Revisión del Modelo de Asignación Presupues-
taria para la distribución interna.

 »7.1.5. Fortalecimiento de estructuras transversales 
tales como consejos de Posgrado, Investigación y 
Extensión.

 »7.1.6. Creación e Implementación de un programa 
de postgrado en gestión universitaria que permita 
fortalecer la formación en estos aspectos y poner a 
la gestión como objeto de estudio e investigación.

 »7.1.7. Adopción de una perspectiva sustentable en 
todas las acciones de la UNT

 »7.1.8. Articulación, actualización y potenciación del 
sistema de medios de comunicación de la UNT, re-
conociendo el valor público de esos ámbitos en la 
cultura digital.

 »7.1.9. Revisión de las normativas institucionales para 
adecuarlas y actualizarlas.

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »7.1.1. Asegurar el Sistema de Información para la 
Gestión mediante un Centro de Análisis de la Infor-
mación y aplicación del Tablero de Comando como 
apoyo a la gestión de las Unidades Académicas y de 
todos los gestores universitarios

 »7.1.2. Fortalecer y mejorar el funcionamiento de los 
órganos de cogobierno universitario central y de las 
unidades académicas

 »7.1.3. Institucionalizar el Sistema de Planeamiento y 
Evaluación de la Calidad

 »7.1.4. Aplicar paulatinamente el Modelo de Asigna-
ción Presupuestaria para la distribución interna.

 »7.1.5. Fortalecer las estructuras transversales tales co-
mo consejos de Posgrado, Investigación y Extensión.

 »7.1.6. Desarrollar un programa de postgrado en ges-
tión universitaria que permita fortalecer la forma-
ción en estos aspectos y poner a la gestión como 
objeto de estudio e investigación.

 »7.1.7. Adoptar una perspectiva sustentable en todas 

las acciones de la UNT

 »7.1.8. Lograr la articulación, actualización y potencia-
ción del sistema de medios de comunicación de la 
UNT, reconociendo el valor público de esos ámbitos 
en la cultura digital.

 »7.1.9. Revisión de las normativas institucionales para 
adecuarlas y actualizarlas.

Acciones:

 »7.1.1. Desarrollar el Sistema de Información para la 
Gestión mediante un Centro de Análisis de la Infor-
mación y aplicación del Tablero de Comando como 
apoyo a la gestión de las Unidades Académicas y de 
todos los gestores universitarios

 »7.1.2. Fortalecer y mejorar el funcionamiento de los 
órganos de cogobierno universitario central y de las 
unidades académicas

 »7.1.3. Institucionalizar el Sistema de Planeamiento y 
Evaluación de la Calidad

 »7.1.4. Aplicar paulatinamente el Modelo de Asigna-
ción Presupuestaria para la distribución interna.

 »7.1.5. Fortalecer las estructuras transversales tales 
como consejos de Posgrado, Investigación y Exten-
sión.

 »7.1.6. Crear e implementar un programa de postgra-
do en gestión universitaria que permita fortalecer 
la formación en estos aspectos y poner a la gestión 
como objeto de estudio e investigación.

 »7.1.7. Adoptar una perspectiva sustentable en todas 
las acciones de la UNT

 »7.1.8. Articular, actualizar y potenciar el sistema de 
medios de comunicación de la UNT, reconociendo el 
valor público de esos ámbitos en la cultura digital.

 »7.1.9. Revisar la normativa institucional para ade-
cuarlas y actualizarlas.

Indicadores (de diagnóstico, de resultados, de impacto, 
de monitoreo)

Programa 7.2.: Revisión y reforma del Esta-
tuto de la UNT
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Proyectos estratégicos prioritarios:

 »7.2.1. Gestión del cambio institucional mediante re-
formas estatutarias que expresen la visión, misión, 
identidad y líneas estratégicas de la universidad en 
la actualidad y en prospectiva

 »7.2.2. Ciudadanía universitaria: Reforma estatutaria 
para la incorporación de consejeros de las Escuelas 
Experimentales y Escuela de Cine.

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »7.2.1. Instalar el cambio institucional mediante re-
formas estatutarias que expresen la visión, misión, 
identidad y líneas estratégicas de la universidad en 
la actualidad y en prospectiva

 »7.2.2. Promover la reforma estatutaria para la am-
pliación ciudadana a las comunidades de las Escue-
las Experimentales y Escuela de Cine

Acciones:

 »7.2.1. Gestionar el cambio institucional mediante re-
formas estatutarias que expresen la visión, misión, 
identidad y líneas estratégicas de la universidad en 
la actualidad y en prospectiva

 »7.2.2. Reformar los estatutos para la incorporación, 
participación y representación de la comunidad de 
las Escuelas Experimentales y Escuela de Cine como 
medio de aumentar la ciudadanía universitaria.

Indicadores (de diagnóstico, de resultados, de impacto, 
de monitoreo)

Programa 7.3.: Fortalecimiento de la forma-
ción del personal nodocente

Proyectos Estratégicos Prioritarios:

 »7.3.1. Profesionalización del personal nodocente en 
las distintas actividades

 »7.3.2. Desarrollo de posgrados específicos orienta-
dos a las distintas funciones

 »7.3.3. Movilidad e intercambio con otras instituciones

 »7.3.4. Análisis de perfiles para una distribución ar-
mónica entre unidades académicas

Definición de Objetivos Prioritarios:

 »7.3.1. Fomentar la profesionalización del personal de 
las distintas áreas de todas las unidades académicas 
y administrativas

 »7.3.2. Promover y facilitar la formación de posgrado 
en gestión universitaria para el personal de todas 
las unidades académicas y administrativas

 »7.3.3. Promover y facilitar la movilidad del personal 
por convenios con otras universidades del país y del 
exterior 

 »7.3.4.  Analizar y definir los perfiles de puestos y 
cargos en todas las unidades académicas y adminis-
trativas, promoviendo y facilitando la reasignación 
interna

Acciones:

 »7.3.1. Formular un plan de profesionalización especí-
fico para el personal de las distintas áreas de todas 
las unidades académicas y administrativas

 »7.3.2. Diseñar y desarrollar posgrados específicos 
orientados a las distintas funciones de la gestión 
universitaria para el personal de todas las unidades 
académicas y administrativas

 »7.3.3. Promover y facilitar la movilidad del personal 
por convenios con otras universidades del país y del 
exterior (Ejemplo AUGM)

 »7.3.4.  Elaborar y ejecutar un plan de análisis y defini-
ción de perfiles de puestos y cargos en todas las uni-
dades académicas y administrativas, promoviendo y 
facilitando la reasignación interna

Indicadores (de diagnóstico, de resultados, de impacto, 
de monitoreo)



48

CAPÍTULO CUARTO

Síntesis 
metodológica

Siguiendo el despliegue propuesto, se incorporarán las 
Definiciones de Objetivos Prioritarios (DOP) produci-
dos en función al desarrollo del proceso de evaluación 
institucional y de participación en el marco de este pla-
neamiento estratégico.

La definición de los Objetivos Prioritarios debería ha-
cerse con la activa participación de las Autoridades Su-
periores (Consejo Superior, Equipo Rectoral, Decanos, 
Directores de Escuelas Experimentales). Pueden pre-
sentarse en documento separado.

Para cada uno de los Programas y Proyectos Estraté-
gicos Prioritarios deberán establecerse los Objetivos 

Estratégicos Prioritarios, las situaciones de base (con 
indicadores de diagnóstico); las metas (finales y par-
ciales); las acciones; las actividades; los indicadores de 
resultados e impactos y de monitoreo.

Se establecerán asimismo los respectivos presupuestos 
con sus costos unitarios y totales, así como el aporte de 
contrapartida que comprometerá la UNT y el financia-
miento necesario por parte de organismos externos a 
la Universidad.

Se incorporarán asimismo como Proyectos Estratégicos 
Prioritarios, los Planes de Mejora elaborados con moti-
vo de las acreditaciones de carreras y presentados a la 
CONEAU.

A estos efectos, se completará una grilla como la que se 
presenta en los Anexos (a título de ejemplo) en el Cua-
dro I para cada Proyecto Estratégico Prioritario dentro 
de los respectivos Programas.

ANEXOS I  // EJE ESTRATÉGICO 1: Dimensión Gestión Académica
Programa 1.1.: Fortalecimiento de la inclusión, la retención, el rendimiento académico y la graduación 
Proyecto Estratégico Prioritario: 1.1.1. Sistema de ingreso unificado para todas las carreras de la UNT - ANEXO I

Para cada uno de los Proyectos Estratégicos Prioritarios, en su momento, deberá confeccionarse un cuadro específico, 
sobre la base de los indicadores de diagnóstico, la definición de las metas, los indicadores de monitoreo y de resultados.
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Los siguientes Programas de Mejora serán adecuados en cuanto a formatos y formalidades, al resto del documento. 
ANEXO II

DIMENSIÓN I y II: Gobierno y Gestión
Déficit 1: Todavía insuficiente de formación del personal en algunos sectores o dependencias de la UNT
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ANEXO II

Reuniones Plan 
Estratégico 
Institucional

Se realizaron reuniones virtuales para abordar diferen-
tes temas que se plasmarán en el Plan Estratégico Ins-
titucional.

En cada una de ellas, se efectuó un análisis de los prin-
cipales problemas que enfrenta la UNT, los que están 
enumerados y especificados en el Informe de Autoeva-
luación. Luego del análisis de los problemas detectados 
y diagnosticados, se llegaron a las siguientes conclusio-
nes.

-------
Temática
BIENESTAR UNIVERSITARIO
Lugar y Fecha
TUCUMAN- 12 de Octubre de 2021
Modalidad
Virtual- Plataforma ZOOM
Cantidad de Participantes
4 grupos 

Análisis de los principales problemas y las 
propuestas de mejoramiento

Deserción y Retención:  
Elaborar un perfil para identificar cuáles son los facto-
res de riesgo, que puedan ser modificables, para poder 
elaborar una política de mejora de la tasa de retención 
y egreso de estudiantes en toda la UNT

Virtualidad:
 > Mantener la enseñanza virtual porque es una solu-
ción a la masividad y otros problemas de cursados 
presenciales.

 > Mejorar la compra y actualización de materiales e 

insumos de equipos informáticos para asegurar la 
enseñanza virtual y a distancia con creación de au-
las híbridas en todas las escuelas y UUAA.

 > Implementar una política de Capacitación Docente 
obligatoria que deberá ser tenido en cuenta al mo-
mento de las evaluaciones y concursos docentes. 

Graduados:
 »Elaborar dispositivos digitales y comunicación que 
favorezcan la vinculación entre Escuelas Experimen-
tales, Institutos y UUAA 

-------
Temática
ESTUDIANTES
Lugar y Fecha
TUCUMÁN-12 de Octubre de 2021
Modalidad
Virtual- Plataforma ZOOM
Cantidad de Participantes 
25

Análisis de los principales problemas y las 
propuestas de mejoramiento

Asamblea Universitaria y Estatuto:
 > Retomar la reforma del Estatuto de la UNT y au-
mentar la representatividad de los alumnos a nivel 
de HCD y HCS para que sea un co-gobierno genui-
no. 

 > Lograr la Ciudadanía plena para las EE

 > Retomar la reforma del Estatuto de la UNT y aumen-
tar la representatividad de los alumnos a nivel de 
HCD y HCS para que sea un co-gobierno genuino.

 > Lograr una mayor inclusión de los estudiantes en 
más y mejores puestos de decisión institucional, 
más allá de los Consejos directivos. Por ejemplo, 
la representación de los estudiantes en el Consejo 
Social.

 > Reproducir los PEI de las facultades en las Escuelas

Becas:
 > Fortalecer las Becas y presupuestos para que au-
menten el número y los montos asignados y que 
sea un plan de fortalecimiento a largo plazo.
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 > Incorporar becas de conectividad

 > Revisar los mecanismos por los cuales se otorgan 
las becas

 > Lograr una mayor difusión de becas

 > Mejorar los mecanismos de apertura y otorgamien-
to de las pasantías rentadas. 

Régimen de cursado y TIC
 > Promover un régimen mixto del cursado dentro de 
un marco institucionalizado.

 > Fortalecer la virtualización de las carreras

 > Mantener los protocolos sanitarios ante la instan-
cia de presencialidad.

 > Gestionar Herramientas tecnológicas para que los 
estudiantes que no tienen acceso a los recursos 
tecnológicos.

 > Capacitar a los docentes en las TIC para generar 
una educación a distancia para los estudiantes que 
vivan fuera de la provincia.

 > Capacitar a estudiantes y docentes en el área de 
virtualidad

Carrera docente:
 > Aumentar y fortalecer el número de cargos Ayu-
dantías estudiantiles. Cada UUAA debería tener 
una cantidad mínima de cargos de ayudantes es-
tudiantiles de acuerdo a un planeamiento a largo 
plazo.

 > Promover la participación de los estudiantes para 
dar inicio a la carrera docente. 

 > Extensión Universitaria:

 > Implementar las Prácticas Sociales Educativas de 
manera de vincular a la UNT con la sociedad.

 > Mejorar la difusión sobre las actividades de exten-
sión que se realizan e informar como participar de 
ellas.

Problemática de los Estudiantes de las EE
 > Visibilizar la problemática de los estudiantes de las EE. 

 > Articular acciones entre los Centros de Estudiantes 
con la Secretaría de Asuntos Estudiantiles para for-
talecer internamente a las Escuelas.

Perspectiva de Género:
 > Discutir la paridad de género en los órganos de gobierno

-------
Temática
GESTIÓN ACADÉMICA
Lugar y Fecha
TUCUMÁN, 15 de Septiembre de 2021
Modalidad
VIRTUAL-PLATAFORMA ZOOM
Cantidad de Participantes
 57

Análisis de los principales problemas y las 
propuestas de mejoramiento

Docencia:
 > Mejorar las dedicaciones docentes: para afianzar la 

extensión y también la investigación. El Desafío en 
las escuelas experimentales se centra en los docen-
tes que trabajan en muchos establecimientos y eso 
dificulta la participación en un proyecto institucional.

Deserción y Retención:
 > Fortalecer becas, programas de tutorías, gabinetes 
psicopedagógicos

 > Incorporar capacitaciones especiales para docen-
tes de los primeros años.

 > Articular con el nivel secundario de manera de ade-
cuar a los ingresantes a las diferentes carreras y de 
esta forma se podría mejorar la deserción

Virtualidad: 
 > Continuar con la implementación de la modalidad 
virtual en el dictado de clases y potenciar la utiliza-
ción de herramientas como las aulas virtuales aun 
en contextos de presencialidad. 

 > Diseñar sistemas híbridos que podrían ofrecer so-
luciones a la masividad y a las limitaciones existen-
tes respecto a la infraestructura. En tal sentido, la 
construcción de aulas hibridas sería una alternativa 
posible para el dictado de carreras en la UNT. En 
el caso de las carreras de grado se advierte que la 
puesta en marcha de la modalidad virtual facilitó la 
finalización de carreras y se registró un mayor nú-
mero de inscriptos en las materias de corte teórico. 
Sin embargo, en el caso de la educación media (es-
cuelas experimentales) la tendencia fue a la inversa 
y la deserción fue mayor que en épocas de clases 
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presenciales. En consecuencia, las estrategias y 
propuestas deben reconocer estas diferencias exis-
tentes en los distintos niveles educativos.  Por otro 
lado, se señaló las limitaciones y asimetrías exis-
tentes en lo relativo a equipamiento y conectividad 
en las unidades académicas, en el cuerpo docente y 
en la comunidad estudiantil. 

 >  Incorporar las TIC: capacitación docente continúa 
en Educación en entornos virtuales de aprendizaje.

 > Concentrar recursos humanos y económicos en 
aspectos como defensas tesis, Tesinas y concursos.

 > Analizar la horizontalidad de las cátedras, actuali-
zándola y democratizándola

Planes de estudio:
 >  Replantear las modificaciones de los planes de es-
tudios se teniendo en cuenta el contexto en los que 
deben actuar y las necesidades de la sociedad. 

 > Pensar en trayectorias académicas libres, que se 
puedan cursar en diferentes UUAA y con obtención 
de títulos intermedios.

 > Equilibrar los lineamientos de las acreditaciones de 
las diferentes carreras, planteados por los organis-
mos nacionales, con la formulación de planes de es-
tudios más flexibles que le brinden a las diferentes 
UUAA la libertad de plantear una curricula regional 
específica en algunas carreras de manera de lograr 
acreditaciones internacionales para nuestros egre-
sados. 

 > Replantear la relación docentes-alumnos en cuanto 
a la masividad de los ciclos básicos de algunas ca-
rreras y la cantidad de docentes que se encargan de 
ellos. Sobre la capacitación de los docentes:

 > Aumentar la importancia de la formación pedagó-
gica en los y las docentes, para lo cual debería plan-
tearse la especialización y capacitación docente 
gratuita.

Normativa:
 > Avanzar en un proceso de ordenamiento normati-
vo de manera de garantizar una gestión académi-
ca transparente y eficiente. Actualmente conviven 
múltiples normas que, en algunos aspectos, pre-
sentan contradicciones entre si. 

 > Adecuar el Estatuto de la UNT y los reglamentos 
vigentes a los efectos de unificar criterios y garan-

tizar previsibilidad teniendo en cuenta el Convenio 
Colectivo de Trabajo para Docentes de Universida-
des Nacionales.

 > Legislar de manera general sobre las prácticas do-
centes (clases, exámenes, etc) que se ejecutan de 
manera virtual 

 > Recuperar las experiencias y los actos administra-
tivos que las diferentes unidades académicas de-
sarrollaron con el propósito de poner en vigencia 
normas generales. 

-------
Temática
INVESTIGACION
Lugar y Fecha
TUCUMAN, 15 de septiembre
Modalidad
VIRTUAL-PLATAFORMA ZOOM
Cantidad de Participantes
80

Análisis de los principales problemas y las 
propuestas de mejoramiento
Normativa;

 > Crear una normativa para la creación y funciona-
miento de los centros de investigación. En cada 
unidad académica se crearon centros de investiga-
ción que no tienen un criterio de creación homo-
géneo. Esta normativa debe servir para alentar la 
formación de grupos de trabajo. 

 > Organizar e igualar la representatividad de la selec-
ción de los consejeros de los centros de investiga-
ción. Proponemos que sea el Decano el encargado 
de seleccionar a sus representantes. 

 > Crear normativa para creación, funcionamiento 
y cierre de laboratorios, institutos, centros de in-
vestigación, etc, a nivel UNT. La normativa es para 
alentar la formación de grupos, no para poner su-
mar trabas administrativas. 

 > Involucrar a otros organismos públicos (gobierno 
provincial, municipal, nacional) en la conformación 
de centros de investigación. 

 > Los docentes de las Escuelas Experimentales no 
podemos participar de los Proyectos de Investi-
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gación, mucho menos cuentan con subsidios para 
la investigación. Es una deuda, que los docentes 
preuniversitarios participen de la categorización y 
financiación de los proyectos de investigación. 

 > Crear y/o unificar la normativa sobre el área de in-
vestigación al interior de cada unidad académica. 
Por ejemplo, unificar de los criterios de la elección 
de consejeros del CIUNT

Articulación: 
 > Mejorar la articulación entre las dimensiones In-
vestigación, Extensión y Docencia. 

 > Avanzar en la curricularización de la función inves-
tigación en los planes de estudios de carreras de 
grado.

 > Fomentar la investigación aplicada para articular 
en forma más natural la investigación y la exten-
sión. 

 > Generar indicadores de incentivo para potenciar la 
investigación, la docencia y la extensión. Que los 
mismos sean eficaces, sean concretos y sean real-
mente incentivos. Esto serviría para potenciar los 
“talentos” específicos de cada uno. Actualmente 
existen grupos heterogéneos de investigadores: 
Investigadores que hacen docencia, Docentes que 
hacen de vez en cuando investigación y Docentes 
que no hacen investigación. 

Interdisciplinaridad:
 > Incorporar la enseñanza interdisciplinaria y que sea 
parte del desarrollo profesional del personal aca-
démico.

 > Apoyar al personal académico de diferentes dis-
ciplinas para que trabajen juntos, entre Unidades 
académicas diferentes.

 > Crear espacios concretos de diálogo interdiscipli-
nario con actividades docentes de grado para gene-
rar inquietudes y diálogos interdisciplinarios

 > Definir áreas de promoción y desarrollo.

Financiamiento:
 > Aumentar el financiamiento para los proyectos de 
investigación. Se debe hacer una evaluación pro-
funda de la distribución de fondos a todo nivel de 
la universidad.

 > Mejorar el índice de productividad científica

 > Reforzar la actividad de investigación en todas 
las áreas. Se propone destinar fondos para la pro-
moción de grupos e investigadores nuevos e inci-
pientes, donde sean evaluados periódicamente sus 
resultados para el otorgamiento de nuevos fondos.

 > Destinar un porcentaje de presupuesto propio de 
las UA para la función investigación. Ley nacional 
de presupuesto, asigna a la UUNN fondos para 
CyT para becas, funcionamiento, proyectos, etc. 
En 1994 para CyT 3,6% del presupuesto global de 
la UNT. En 2019, se asignó 0,19% del prepuesto de 
la UNT. Se ha deteriorado la función Investigación 
por la disminución presupuestaria a pesar que el 
gobierno nacional ha creado muchas ventanillas de 
financiamiento. En 1998 un becario cobraba 150 dó-
lares, hoy cobra $4500.  

Comunicación:
 > Desarrollar una estrategia comunicativa desde 
SCAIT, de manera de lograr mayor fluidez de in-
formación sobre Líneas de investigación, generada 
desde un espacio (área de comunicación) con per-
sonas especializadas. Que esta persona especiali-
zada, tenga disponibilidad activa sobre información 
de equipamiento e infraestructura de cada Unidad 
académica y que ellos puedan ser compartido entre 
los diferentes grupos de investigación, entre otras 
Unidades Académicas.

 > Conocer las demandas de organismos públicos y 
Comunidad

 > Incentivar a los investigadores a postularse a dife-
rentes convocatorias.

 > Mejorar la visibilidad de esas producciones, por 
ejemplo, a través de las redes sociales.  Creación 
de ORCIP, Scopus, Incentivos, CVar, citas bibliográ-
ficas, Sigeva. Unificación de criterios de citas, etc.

Estudiantes e Investigación:
 > Promover oportunidades para que los alumnos 
participen activamente en proyectos y debates 
sociales que construyan puentes y fomenten el en-
tendimiento en toda la sociedad.

Investigación en las Escuelas Experimentales:
 > Fomentar la investigación en las EE con normati-
va adecuada. Un impedimento serio es la falta de 
ciudadanía plena universitaria. Sus docentes no 
pueden acceder a subsidios o proyectos institucio-
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nales. En su carga horaria no tienen parte de dedi-
cación a la investigación, específica de las escuelas.

Reflexión sobre la investigación:
 > Producir líneas centrales concretas que agrupen 
problemas de investigación-extensión-docencia y 
gestión que sean por cinqueños o sexenios y que 
sea una política transversal de la universidad.

 > Proporcionar una reflexión continua a través de ta-
lleres sobre la contribución de la investigación y los 
grandes desafíos a nivel global que requieren de ca-
da área y desde el perfil de profesional competitivo 
del egresado. 

Base de Datos y Curriculum:
 > Generar una base de datos online simplificada con 
palabras claves que permitan conocer y acceder a 
las investigaciones que se hacen en tiempo real y 
así potenciar la interdisciplinariedad

 > Unificar los sistemas de gestión de curriculum

Perspectiva de Género:
 > Aumentar la perspectiva de género en relación a la 
investigación. 

-------

Temática
EXTENSION
Lugar y Fecha
TUCUMAN, 16 de septiembre
Modalidad
VIRTUAL-PLATAFORMA ZOOM
Cantidad de Participantes
47

Análisis de los principales problemas y las 
propuestas de mejoramiento

 > Democratizar los Proyectos e Extensión

 > Incorporar la curricularización de las actividades de 
extensión universitaria.

 > Otorgar Becas para estudiantes extensionistas. 

 > Otorgar aval institucional a actividades para pro-
mover la participación de estudiantes. 

 > Plantear proyectos interdisciplinarios para generar 
impacto. 

 > Lograr que se destine un presupuesto fijo anual pa-
ra la extensión. 

 > La necesidad de que tenga peso dentro de los ante-
cedentes docentes a la hora de concursar

-------

Temática
GESTION Y GOBIERNO
Lugar y Fecha
23 y 29 de Septiembre de 2021
Modalidad
VIRTUAL-PLATAFORMA ZOOM
Cantidad de Participantes
38

Análisis de los principales problemas y las 
propuestas de mejoramiento

Comunicación:
 > Sistematizar, planificar e informatizar la informa-
ción de la UNT (resoluciones, gestión de trámites, 
etc)

 > Abrir canales de participación entre las UUAA y el 
Rectorado

Gestión Presupuestaria:
 > Crear un sistema para la gestión presupuestaria es-
to significa que cada área eleve su presupuesto y lo 
gestione a través del sistema. 

Seguimiento de Graduados:
 > Incentivar la participación de egresados no tan solo 
en los Consejos Directivos, sino también a través 
de los Colegios de Graduados.

Gestión Universitaria
 > Lograr una mayor capacitación en gestión universi-
taria a los docentes para entender las obligaciones, 
funciones y derechos docentes.

Asamblea Universitaria y Estatuto 
 > Reactivar la Asamblea Universitaria para discutir 
profundamente sobre la ciudadanía universitaria.

 > Fortalecer la ciudadanía universitaria ya que ac-
tualmente hay una precariedad en el ejercicio de 
la ciudadanía de las escuelas universitarias (Cine) y 
de las Escuelas Experimentales.
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 > Diferenciar el sistema de elección de los integran-
tes de los cuerpos colegiados del de Rector 

 > Mejorar y profundizar la discusión del sistema de 
elecciones directa

 > Plantear un sistema de control de concursos, trans-
parencia y debate.

 > Generar mecanismos de elección democrática del 
director de Escuelas Experimentales.

Infraestructura e insumos:
 > Mejorar de la infraestructura y de los insumos para 
poder llevar adelante la docencia (presencial y vir-
tual) en los próximos años.

-------

Temática
DOCENTES
Lugar y Fecha
TUCUMAN, 13 y 20 de Octubre 2021
Modalidad
VIRTUAL-PLATAFORMA ZOOM
Cantidad de Participantes
18

Análisis de los principales problemas y las 
propuestas de mejoramiento

Cátedras y Docencia
 > Establecer políticas de estructura de cátedras y 
de promoción docente, en todos los ámbitos de la 
UNT. 

 > Acelerar los concursos docentes y asegurar la sus-
tentabilidad de las cátedras (recambios generacio-
nales). 

 > Distribuir adecuadamente los RRHH docentes y no 
docentes en todas las unidades académicas y rec-
torado.  

 > Capacitar y seleccionar al personal no docente, de 
manera tal, que sea idóneo para el cargo y función 
que cumple.

 > Impulsar la carrera docente en la UNT.

Calidad y Bases de Datos
 > Establecer ∙un sistema de gestión de calidad en to-
dos los procesos administrativos 

 > Permitir el acceso a bases de datos confiables en to-
dos los ámbitos de la UNT (de alumnos y egresados 
con indicadores, cuerpos académicos, estructuras 
de cátedra, distribución del presupuesto, movilidad 
de docentes y alumnos, becas, etc.)

 > Acelerar procesos administrativos.

 > Centralizar el SIU Guarani

Normativa
 > Digitalizar toda la información (resoluciones, pu-
blicaciones, convocatorias, convenios en todo el 
marco de la universidad, clasificados en locales, re-
gionales e internacionales).

 > -Actualizar de normativa vigente y derogar aquella 
que no funciona.

Asamblea Universitaria y Estatuto
 > Continuar con la HAU y emitir resoluciones en 
cumplimiento de lo que se aprobó en las mismas 
hasta que termine el proceso. ∙ 

 > Lograr la ciudadanía plena de la EE.

 > Fomentar la mayor participación de todos los actores 
de la UNT para poder actuar sobre los factores que 
determinan la situación actual de la Universidad.

 > Discutir el sistema de elección directa porque las 
minorías no están representadas.

CCT
 > Establecer la plena vigencia del CCT. Por ejemplo, 
se debe resolver el problema de los docentes inte-
rinos.

Articulación nivel medio con la universidad
 > Articular con el nivel secundario para asegurar la 
igualdad de oportunidades de los estudiantes al in-
gresar a la universidad. 

 > Establecer vínculos entre la Comisión de Centros 
de Estudiantes de Escuelas Experimentales y la Se-
cretaría de Asuntos Estudiantiles de la UNT.

Comunicación
 > Sensibilizar al personal docente y no docente sobre 
el cumplimiento de funciones

Capacitación
 > Generar espacios de formación y capacitación para 
los docentes en TIC’S

 > Generar herramientas y espacios para la educación 
a distancia.
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 > Reforzar el presupuesto para que los docentes y 
estudiantes cumplan con los requerimientos tec-
nológicos. 

 > Propiciar políticas de capacitación gratuita a los 
docentes.

Perspectiva de Género
 > Generar un espacio/comisión de género que logre 
abarcar capacitaciones docentes, apoyo estudian-
til, entre otros.

Compromiso con el Medio Ambiente
 > Potenciar, ampliar y reproducir el proyecto GIRSU, 
en distintos ámbitos propios de la UNT.

 > Incorporar los ODS en la UNT

-------

Temática
NODOCENTES: INFORMACIÓN y DATOS
Lugar y Fecha
Tucumán, 30 de Septiembre de 2021
Modalidad
VIRTUAL-PLATAFORMA ZOOM
Cantidad de Participantes
6 grupos

Análisis de los principales problemas y las 
propuestas de mejoramiento

 > Propiciar desde UNT mayor capacitación y Forma-
ción de Recursos Humanos, para el manejo de los 
Sistemas SIU (en todos sus formatos).

 > Facilitar el acceso de las Unidades Académicas, a 
los Informes Gerenciales de datos y análisis de los 
que dispone la UNT.

 > Unificar los conceptos de Egresados y Graduados 
entre todas las Unidades Académicas.

 > Evitar las modificaciones denominadas parches que 
cada Unidad Académica debe realizar en los Siste-
mas SIU, a los fines de adecuarlo a su Institución.

 > Incluir y/o vincular la información sobre Investiga-
ción y Extensión dentro de los Sistemas SIU.

 > Igualar las condiciones para que las Unidades Aca-
démicas se encuentren todas, dentro del mismo 
sistema más avanzado de Siu Guaraní.

-------
Temática
POSGRADO
Lugar y Fecha
TUCUMAN, 28 de Septiembre de 2021
Modalidad
VIRTUAL-PLATAFORMA ZOOM
Cantidad de Participantes 
35

Análisis de los principales problemas y las 
propuestas de mejoramiento
Comunicación

 > Atender a políticas institucionales para la visuali-
zación de la UNT y las acciones de posgrado hacia 
el interior y el exterior. Diseño de un planeamiento 
estratégico.

 > Mejorar y facilitar redes de intercambio con univer-
sidades nacionales y extranjeras.

 > Visualizar a futuro la organización de una Escuela 
de Posgrado de la UNT.

Titulaciones y acreditaciones
 > Fortalecer las Diplomaturas y Especializaciones 
porque dan respuesta a necesidades profesionales. 

 > Optimizar las propuestas de posgrado que atien-
dan a prioridades y demandas sociales y del con-
texto.

 > Agilizar y garantizar el reconocimiento de estudios 
y otorgamiento de las titulaciones de los posgrados 
interinstitucionales.

 > Incrementar los posgrados a distancia, preparar y for-
mar equipos que atiendan a diseño y acreditación.

 > Plantear a Coneau la revisión de los parámetros 
disciplinares y epistemológicos para evaluar los 
postgrados respecto a las particularidades regiona-
les y epistemológicas 

Convenios
 > Facilitar convenios, viabilizar gestiones que per-
mitan mayores posibilidades de relaciones inter-
nacionales. Ampliar el listado de universidades 
latinoamericanas y europeas.

Presupuesto
 > Otorgar a la Secretaría de Posgrado presupuesto 
propio. 
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 > Reconocer las necesidades de equipamiento que faci-
liten/permitan la implementación de las carreras.

Deserción y retención 
 > Establecer estrategias para minimizar la deserción 
(talleres de tesis, sistema de tutorías, comisiones 
de tutorías y estrategias de seguimiento y apoyo 
a los alumnos) sobre todo en el tramo previo a la 
constitución de las comisiones de seguimiento.

Base de datos 
 > Generar una plataforma o base de datos que fun-
cione como marco normativo e institucional de có-
mo registrar toda la información de los postgrados.

-------

Temática
UNIVERSIDAD Y MEDIO
Lugar y Fecha
TUCUMAN, 27 de Octubre de 2021
Modalidad
VIRTUAL-PLATAFORMA ZOOM
Cantidad de Participantes
19

Análisis de los principales problemas y las 
propuestas de mejoramiento

 > Monitorear permanentemente el PEI y la innova-
ción de la gestión.

 > Insertar a la UNT a nivel regional, nacional e inter-
nacional.

 > Innovar como necesidad para la inserción social e 
institucional

 > Impulsar la participación de la UNT en procesos 
sociales y junto a los gobiernos en temas de rele-
vancia social.

 > Aportar al desarrollo local en alianza con municipios

 > Mejorar la articulación con la educación media y 
superior de la provincia

 > Impulsar la creación de ciclos de complementos 
curriculares, para articular tecnicaturas superiores 
con licenciaturas de la UNT

 > Fortalecer los vínculos con colegios profesionales 
y FEPUT y abordar las dificultades de inserción de 
egresados

 > Sostener y fortalecer la relación con el sistema de 
CyT de la provincia y CONICET

 > Revisar procesos de evaluación de proyectos de in-
vestigación, desde los resultados e impactos

 > Establecer estrategias para ampliar y diversificar la 
oferta académica de grado y posgrado teniendo en 
cuenta las áreas de vacancia formativa en la pro-
vincia

 > Fomentar el trabajo con estudiantes para evitar la 
deserción.

 > Impulsar propuestas educativas en el este de la 
provincia
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ANEXO III  HCS 767/2022, que aprueba el PEI   
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